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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O  

CONTINUACION a la relación del Plan adicional al 
vigente de Caminos l.ocales del Estado a que se refie
re la Ley de 18 de diciembre de 1946, publicada los días 
19, 20, 2 1, 22, 23, 24 y 25 de los corrientes (páginas 
SS52 a «S854, 8892 a 8895, 8906 a 8908, 8942, 8954,
8967 a 8969 V 9002 a 9004) ................  .................................. 9014

G O B I E R N O  D ü  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO '
Orden de 16 de diciembre de 1946 por la que se resuelve el 

recurso de agravios interpuesto por don'Manuel Delgado 
Iborra contra Orden de la Dirección* General de 
Correos y Telecomunicación de 14 de febrero de 1946 ... 9019 

Otra de 18 de diciembre ae 1946 por la que se acuerdan 
aseemos en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, por
acoplamiento defirfitivo de la plantilla del mismo...  ....... 9019

Otra de 21 de diciembre de 1946 por la que se nombra, 
en ascenso reglamentario, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico-Administrativo del Consejo
de Estado a don Tomás Salinas González ... 9020

MINISTERIO DE MARINA
Convocatoria.--Orden de 12 de diciembre de 1946 por la 

que se admite como marineros voluntarios' a Miguel 
Alejos Lloverás y ó tros ................................     £021

MINISTERIO DE JUSTICIA '
Orden de 30 de noviembre de 1946 por la que se desesti

ma la petición formulada por Alfonso García Flernán- ^  
dez al amparo de la Orden de 27 de diciembre de 1944. 9027 

Otra de 9 de* diciembre de 1946 por la que se concede la 
excedencia voluntaria, por razón, de incompatibilidad, 
a don Fernando Barrera González, Oficial habilitado
del Juzgado Comarcal de El Arahal (Sevilla) .............. 9027

Otra de 14 de diciembre de 1946 por la que se concede, 
sí pase a la situación de excedente voluntarlo al Auxi
liar Penitenciario de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don Ramón Irureta-Goyena Aznar ... ..................  9027

Otra de 14. de"6iciembre de 1946 por la que se concede 
el pase a la situación de excedente voluntario al Auxi
liar Penitenciario, a extinguir, del Cuerpo de Prisiones
don Marcelo García Sanz.............      9028

Ot̂ ra de 16 de diciembre de 1946 por la que se declara en 
situación de excedencia forzosa a don fjuis Olíer Nieto.
Juez  ̂comarcal de Garachico.................    9028

Otra-iie 17 de diciembre de 1946 por la que se concede 
la Excedencia voluntaria a don José Rovira Mitjáns,
Oficia) habilitado del Juzgado Comarcal de Igualada
(Barcelona) ... .....\ ......................„  9028

Otra de 18 de diciembre de 1946 por la que se concede 
la excedencia voluntarla a don Santos Moreno Gon
zalo, Juez corparcal de San Baudilio de Llobregat  9028

Otra de 19 de diciembre de 1946 por La que se traslada 
al Juzgado de Santo Domingo de la Calzada a don Flo
rencio Antón y Antón, Agente Judicial ............................9028

Págs.
Orden de 19 de diciembre de 1946 por la que se trasladan 

a los Agentes judiciales que se citan a las Audiencias 
y Juzgados de Primera Instancia que se mencionan ... 9028 

Otra de 19 de diciembre d,e 1946 por la que se promueve 
a la plaza de Agente judicial segundo a don Francisco 
Pérez Cimas, Agente judicial tercero del Juzgado de 
Frechilla ............................. 1...............................    0028

MINISTERIO DE HACIENDA
Qrdeji de 18 de diciembre de 1946 por \a que se nombra 

Agente de cambio y Bolsa de Madrid a don Antonio
M íales Ttovano .......................... ....................... ...  ........  0029

Otra de 18 de diciembre de 1946 sobre revisión del ex
pediente de depuración de) Asente de Cambio y Bolsa 
de la plaza ,de Bilbao don Femando Gorbeña y Mieg. 9029 

Otra de 17 de diciembre de 1946 por la que se fija la 
cifra relativa de negocios en España de )a Sociedad 
suiza de seguros «Compañía de Seguros Nacional Suiza, > 
de Basilea» para el trienio que comprende desde 1.° de
enero de 1942 al 3i de diciembre de 1944 ........  ... ... ... 9029

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden tíex7 de diciembre de 1946 por la que causa baja 

en el Escalafón de Cuerpo de Ingenieros Industriales 
el Ingeniero Jefe de segunda clase que se menciona ... )9029 

Otra de 14 de diciembre de 1946 por la que se aprueba 
comda de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros
de Minas ..................................................... ........  ........ ,... 9028

Otra de 18 de diciembre de 1946 por la que se rescíhde 
la concesión del pesquero de almadraba «Ifach», que 
se caía en aguas del Distrito Marítimo de Altea (Ali
cante) .............................................................. ...................... 9039

Otra de 18 de diciembre de 1946 por la qué se autoriza 
el traspaso a don José Ribes Bas de la concesión del 
pesquero de almadraba «Cala Sardinera», que se cala 
en aguas dei Distrito Marítimo de Denia (Valencia)... 9030

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden dé 29 de noviembre de 1946 por la que se desesti

ma la solicitud de don.Felipe Crespi Escalera y otros
sobre concesión de coto arrocero :............    9039

Otra de 12 de diciembre de 1946 por la que se Jubila al *
• Portero Mayor de primera clase del Cuerpo de Porteros*
de ios Ministerios Civiles don Juan José Bueno Olmedo, 
que cumple la edad reglamentaria en 3 de enero del
año próximo ........    ... ... ... ................   903*1

Otra de 12> de diciembre de 1946 por la que se jubila' al
Jefe de Negociado de segunda clase don Esteban Ji
ménez Fernández, por cumplir la edad reglamentaria ... 9031

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 14 de octubre de 1946 por la que se declara 

incorporado a don Juan Antonio Martin Cotano al Es
calafón General del Magisterio y se le otorga el hú
mero 9.841 b is .......................................................  9031!

Otra de 9 de noviembre de 1946 por la que se da la cor 
rrespondiente corrida de escalas en, el Escalafón de Car
tedráticos numerarios de Universidades ......................... 9032

Otra de 27 de noviembre de 1946 por la que se resuelve 
el concurso de méritos y examen de aptitud para la 
provisión de la plaza de Profesor de «Electricidad»,
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vacante en la Escuela Elementa.'! de Trajea jo de Puer-
tollano (Ciudad Real) ........ ...    9032

Orden de 27 de noviembre de 1946 por la que se nombra 
Director de la ;Escuela de Orientación' Profesional y 
Preaprendízaje de Calahorra a don Ezequíel J. I^osari
tos Gutiérrez ........       .. ...    9033

O tra de 27 de noviembre de 1946 por la que se nombra 
Presidente del Patronato Local de Formación Profesio
nal de Lugo a don José Rodríguez Pernas ... ..............  9033

Otra de 30 de noviembre de 194  ̂ por la que se subven
ciona a varios Centros oficiales dependientes de la Sec
ción de Formación Profesional por un importe total 
de 670.000 pesetas, con cargo a ¡a partida global con
signada en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 4.°, con
cepto 4.°, subconcepto 2." del vigente Presupuesto de
gastos de este D epartam ento .........................  ... ...    9033

O tra de 3 de diciembre de 1946 por la que se dispone dfr 
nombramiento de cargos directivos de la Escuela dé 
Comercio de Zaragoza ... ... ................. . .. .................... 9033

MINISTERIO DE TRABAJO;
Orden de 17 de rfcmembre de 1946 por la que se fijan los 

derechos de Regís tío  que ceben satisfacer las Compa
ñías y Mutualidades Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo de la Industria y en la Agricultura por el año
he 1946 ... ... ... ........ .... ...................................................... 90*33

O tra de 5 de diciembre de 1946 por la que se dispone 
que la Caja de Pensiones, para la Vejez y de Ahorros 
de Barcelona se haga cargo del Activo y Pasivo de la 
Caja de Ahorros de Bisbal del Panadés ... ... ... 9033

Paga.
Orden de 20 de diciembre de 1946 sobre gratificación de 

Navidad ai personal que trabaja en transformar las 
llamadas «libras diversas» (cáñamo Uno, yute, esparto, 
sisal, abacá, fomne. pita, coco, r^piio, fibra platanera ,v 
demás sucedáneos) ...   „ ..    8034.

Otra de 25 de noviembre de 1946 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo, con la categoría de Oficial 
primero dei Cuerpo Técnico Administrativo do] Depar
tamento. a don Mariano Gosálvez O a d e a ...................  .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—-Col&ejo de Estado. 

(Tribunal de oposiciones para ingreso en el CJuerpo de 
Letrados!.—Declarando admitidos a las citadas oposicio
nes a los señores que so relacionan y excluido a! que 
también se expresa ...........         5035

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección- General de in 
dustria.—-Resolución de los expedientes de las entidades 
industriales que se citan ..............  ... ...............................  9035

EDUCACION NACIONAL. — Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista don Juan Francisco López y López de las 
obras de construcción de las Esquelas graduadas de Be- 
nigánim (Valencia).............•. ... ...................................     503»

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Resolviendo 
el concurso'bibliográfico de la Biblioteca Nacional del 
año 1945 ...................   ..  , ... .............. 903G

ANEXÓ UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
CONTINUACION a la relación del Plan adicional al vigente de Caminos Locales del Lstado a que se re

fiere la Ley tle 18 de diciembre de 1946. nubl icada los día$ 19, 20, 21 22, 23, 24 y 25 de los porrien* 
tes (páginas 8852 a 8854, 8892 a 8895, 8906 a 8908v 8942, 8954, 8967 a 8969 y 9002 a 9004).

-■ - ______________________________ _ • ____ . ..  '__________________________________________ W  . - __________________________________________

numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

‘ LONGITUD-KILOMETROS Coate totjU 
de los que se 
proyecta incluir

Pesetas

^ •

OBSERVACIONES
A Incluir

Inciuidjs en 
el Plan Gene- 
ral de Obras 

Públtcae

i

3,

4
•

ó

7

H

9

JO

:.l

\

\
PROVINCIA B E LEON

j Vegamián a Salas .......... :................. ...........
j Ahnanzai a la Puebla de Váldavia (Palencia).., 
•León a j Burgos (Sección de ‘Mansilla de Las 

Muías! a Calzada) ....... .......................................

| Castrocalbán a Nogarejas
j Villamaním a San Pedro de Luna ..........*...........
j De Villanueva del Carrizo a la de la carretera 
j ’ de Valcobado a^Combarros por Velilla de la 
■ Reina y un ramal a la estación de Villa-

De la de Sahagún a Arriondas *»en el Puerto, 
del Portón a la de Portilla de la Reina en

j Posadas de Valdeón .........................................
Enlace de las carreteras de Sahagún a las 

Arriondas y de Alhama a Pfdrosa. can puen- 
1 te sobre el río Cea en térfrmno de Riva ......

j •

\ ■ !i

San Esteban de Nogales, por Quintana del J 
fMarco, a la estación de Valcabado ............ j

j Ambasaguas a Cistierna ......... j

: Corporales (carretera de Ástorga a PueMa) a f 
Sacedo (carretera de Ponferrada a puebla),. {

i(3,ooo 
1 1,000

14.000 
20,300

9.000

27.000 

>?

12.000 
u

»
>>

J !,000

))

:>

)>

J OOO . 
4

* »
25,000

w *

960.000.00
440.000.00

700.000.00 
468.900,00

270.000.00 

1.020.000,00

600.000.00 
»

360.000.00

Forma parfe del C. N. 
N-120 de Logroño &
Viga.

*

Forma parte dei C* C. 
C • 626 de CerVera 
del Río Pisuerga a 
La Magdalena por 
Guardo y La Ye- 
cilla,

Forma parte del C. N. 
N-621 de Palencia $ 
Santander,
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Numeración
 

DENOMINACION DE LOS CAMINOS 

LONGITUD-KILOMETROS C a si to ta l  
de los que se 
proyecta incluir

Pestas

OBSERVACIONES
A incluir 

Incluidos eu, 
el Plan Gene
ral de Obra* 

Públicas

¿ 5 

j0

17
•
iS

U}

?

2
3

4
5 
o
*7
8
9

lo
‘ 1

í i
12
13 
H  
J5 2 6

' l 7
\ •

iS

■ 20
. $

2122
2 j
24 .
25

, 26 
27

‘ 28

Prioranza do la Yalduerná a Veguellm o'y su
estación ..............................................  .. 3

Toral de los Vados a Carrucedo ......... ................
Matallama a la de Sahagiin a las Arrkwndas por 

Ei Burgorranero y Villamartín de l>on San
cho ..... .........................................

De la del Puente de Villasante a Almanza a 
la de Cistierna a Palanquino y pasando par.
Vega de los Arboles ..........................................

De la de Benavente a Mombuev en Colima de 
Transmonte (Zamora) a la de Astorga a Pue
bla de Sanabria en Castrocontrigo (León).
Paite Comprendida en la provincia ...............

De Muelas de los Caballeros (Zamora) a Tru
chas de Cabreras (León). Parte comprendida
en la provincia ........*............. ...............................

Villaframca del Biefzo a Navia de Suarna (Lu
go). Parte comprendida en la provincia .......

Villafranca del ♦ Cierzo a íncio (Lugo). Parte 
comprendida en la provincia ..........................

T otales ...................................

j
32.000 | 
6tooo !

20.000
'

3.000

*
12.000

7.000
i '

24.000

16.000

i  • i  
1 »
i »

I ,}

! n *

! i}

♦ H

1 . 2 0 0 0 , 0 0  
• #6¿0.000,00  

l.000.000,00 

200.000,00

480.00®,00

350.000.00 

960.-000,00

480.000.00

Forma parte del C. ¿\\ 
N-230 de Tortosa a 

 Franda por el VblJe * 
 de Arán.

Forma parte del C . C . 
C -4 11 de iManresa a 
Beílver.

Incluido en parte en 
el C . C. C-240 de 
tSalón a P 0 n s por 
Reus a Tárrega^ 

Forma parte del C . C.
C  - 240 de Salón a 
Pons.

Forma parte del C. C„
C  - 242 ‘de Reus a  
Fraga por Uildemo- 
líns y  GranadeUa.

225,300 54,000 10.218.900,00

P R O V I N C I A  D E  L E R I D A

Arén a Pont de Suert

Zaidín a la estación de Raymont . . ...................
De la P,obla de Segur a Santerada a la de

Acen a Pont de Suert, por Eriñá, Serradell
y Espluga de Serra ................................. .

Pobla ¿e Segur a Boixols ................... ...............
Aytoma a Coll de Rafel ................. .............. .
Bellpuig a Cavestany; por Verdú ............ .........
Molierusa a Ibars de ürgel ..............................
Castelldaséns a Sarriá de Lérida ........... .\....... .
Cerviá a Castelldaséns ...........................................
Goimés a San Marti dp Maldá, por Vilanova

de Bellpuig ......................................................
Cerviá a Cogul, por Albagés ............................ .
Gervera a Tórnabous, por Claravalls ...............
Manresana a San Guim de la Plana y Guisona. 
Enlace de las carreteras que afluyen a Cervera.
Pont de Suert a Caldas de Bohí ......... '............
Pont de Guardiola (Barcelona) a Seo de Urgel.

Paite comprendida en la provincia ...............
San Lorenzo de Morunys a la de Pont de Guar

diola a Seo de Urgeí ........ .................................

Bagá (Barcelona) a ‘Bellver ..................................
Agramunt a Sanahuja, por Coscó y Cabana- 

bona .................................... ..............................

Coscó a Pons ............................................... .

Tárrega a Villaguiseta, por Grañera ...................
Bell-Lloch a la de Tárrega a Balaguer, por

Bellvis y Lifiola ....................................................
Molierusa a Vallfogona ........................... ..............
Balaguer a Alguaire ........ ................................../...
Albesa a Algerri ..... ................................. ..............
San Lorenzo de Morunys a Coll de Nargó .......
Arcabell a Civis, por Forgá de Moles,-con ra

mal a Arch ............................................................
Serós a JFraga (Huesca), por* Masalooreig .......

i

14,086

25.000
30.000 
12,000 
13,000 
10,000 
20,000 
14,000

16.000
18.000
22.000
6.000
2.000

15.000

*  21,000

15.000

• »

16.000

> #  í

14.000

10.000
17.000 .
18.000 

8.000
30*000

11,000
'  »

í
>   

(  15,000

»

»
»
»  /
M
1)
»
) )

»
» >
» >
»
n

»

n

9.000

6.000 

7't.ooo

»
»
) >  '  ■ 
»
»

» ’ ,
7*ooo

I  

700.000,00
1

2.500.000,00 
^00 .00 0 ,0 0  

720.000,00 
¿50.000,00 
400.000,00 

1 .200.000.00
840.000.00

800.000.00 
. r o8o.ooo«oo

1 . 100.000,00
360.000.00

* v  120.000,00
1 .350.000.00

2.100.000.00 

1.500.000*00

960.000.00

»

700.000.00

400.000.00
850.000.00 

*  900.000,00
320.000.00 

3.000.000,00

550.000.00 
#

 •
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Num eración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOM ETROS Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

Pesetas

O BSERVACIO NES
A Incluir

Incluidos en 
el Plan General 

 de Obras 
Públicas

29

i
2-

1

2 •
3
4
5
6
7 '
8

9
10

1 1  
12

23
14

15

16  "
17

18
IC)

' 20

2 1

22

23

24
/ 25

26

* ‘ 2y

A ger a Purroy (H u esca). P arte  com prendida eai 
la provincia .................................................... . ...............

T o t a les  .........................................

PRO VINCIA  DE LOGROÑO

M un illa a Z arzo sa ................................................. ..........
A gu ilar del R ío  A lh am a a V ald em ad era, con 

ram al a N áva jú n  ................ ...................................... .

T o t a les  .........................................

PROVINCIA  DE LUGO

C a s tro  C a ld e la s  (O rense) a Q u iro g a  (L u g o )
P arte  com prend id a en !a p ro v in c ia ..................

Puebla de San Julián  a Puerto-M arin  ...........
Vi 11 alba a L a s  P ía s , secc.ón de D esm onde a

L a s  P as ..........................................................................
R ozas, en la de L u g o  a R ibad eo, a F e rre ira  ...
Jo v e  a Fe rre ira  ........ .................................; ........................
Becerre^ a Fon sag rad a  ...................................................
M eira a Fo n sag rad a  . . , .................................................
M ondoñedo a Puentes de G arc ía  R odríguez (L a  

C oruña) P arte  com prendida en la provincia.
R ab ad e  a C r to de A ................ ....................................
Q u iroga  a V illa fra n ca  del Bierzo (l>eón). P arte

com prendida en la provincia ................................
Puerto  M arín  a L os P eares .........................................
V illa fra n ca  del Bierzo (León) a N av ia  de S u a r-  

na (Lu go). P arte  com prendida e<n la provincia.
Frió] a  P a la s  del R ey .........................................
Incio  a V illa fra n ca  del 'B ierzo  (León). P arte

com prendida en la provincia ................................
L o s P eares en la Puebía de' B ro lló q  a O rense 

a L a lín  (Pontevedra) P a rte  com prendida en
la provincia ......................................................................

S a rr ia  a T ab o ad a ......  ...................................................
F e rre ira  a Som ozas (iLa C o ru ñ a), por O rol y

A m bosores ...........................................................................
V illa lb a  a C h a v ín  por Ja B a ls a  ...........................
E ijib ró n , en ja de O uvipo  d S a rr ia  a T r ia c a s-  

tola. en la de S a rr ia  b P ied rafita  del C ebrero 
P ’edrafita del Cebrero. en la de M adrid a L a  

C o ru ñ a , a la de N avia  de S u a rn a  a  V illa-
fran ca del B ierzo .................................. .........................

R.»upar por Abadín y P astoriza, a la carretera
de L u g o  a R ibad eo  ................................................. ;. . .

íncio , pop Triaca-stela L  >s N o gales a la ca- 
. rretera de A m b asm estas a e-s Puentes de Atín 

De la carre ie ra  de Incio a V illa fra n ca  del B ie r
zo, en C a u re l, a P ied rafita  en la  d< M adrid
a L a  C o ru ñ a ................................................................

Sobrado, en la de M adrid a L a  C o ru ñ a, p^r los 
M azos a P á rad e ia , en la  de Becerreó a Fon -
sag rad a  .................................................................................

C ád av  en la de B ara lla . a M eira, por Córm -as 
y P arad ela  a N av ia  d i S u a rn a , en la  de O u-
viaño a  S á rre g a  ........... .................................................

E stación  de Area» (ferrocarril de Monffvrte a 
O rense), por S o b -r y D oade de A m ande. a 
la carre tera  de C astro-O ddela*»  a M -m forte  

Puebla de San  Ju liá n  a la  Feria  de M osteiro,
‘ en la carretera  de la de L u g o  a R ibad eo  a la 

de B a ra lla  a  M eira  ........ ......................... ..............

T o t a i.e s  .........................................

5.000 

385,000

8.000

12.000

20.000

14,022
12 ,5 14

18,786
55<<**>
20.000 
50 , (XK)
33.000  ’

40.000
22.000

30.000
50.000

35.000
25.000

40.000

30.000
35.000

30.000
49.000

12.000

30,000

70,000

45.000

15.000 

2*5,000

16.000

15.000

35.000 

855,222

»>

48.000

»

>»

»

»
1)
}>

»

)>
»

»
1 »

»
»

»

»
»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

960.000.00 

16  460.000,00

.

650.000.00

400.000.00

1.050.000.00

784.050.00 
35b-6 32 »00

600.548.00
2.200.000.00

800.000.00
1.750 .000 .00
1.400 .000 .00

1.400 .000 .00
550.000.00

1.200 .000 .00
2.000.000.00

1.400.000.00
625.000.00

1 .200.000.0c

900.000.00
875.000.00

1.200.000.00
1.568.000.00

432.000.00

1.050.000.00 

2 .450 000,00

1.350 .0 00 .0 0

450.000.00

750 .000.00 

960.0c'0,00

525.000.00

' 1.225 .000 ,00  

50 001 2 5 ° .Oo

. é

fr *

l

1
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N u m e r a c ió n DENOMINACION D E LO S CAM INO S

LO N G ITU D -K ILO M E TR O S Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

O B SE R V A C IO N E S
A incluir

Incluidos en 
el Plan Gene
ral de Obras 

Públicas
Pesetas

1

2

3

5
6

s

9

Jo
1 i 
1 2

*3

24

ió
17
i $
19
20 
21

2 2
23

2 4

1

2

3
4  
3 
6
7

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

A r a n ju e z  a  T o le d o  ............... ........ .............. *................

E l  M o l a r  a  A lcalá  de H en ares ..............................

E l  P l a n t í o  al kilóm etro 25  de la de M ad rid  a
P ortu gal ...........................................................................

C a s a rru b io s del M on te (Toledo) a l kilóm etro 26  
de la de M adrid a Po rtu gal. P arte com pren 
dida en la  provincia .................. .............................

B u v tar viejo a C an en cia  ................................................

H oyo  de M an zan ares á Villa'lba ..............................  ^
V illa lb a  A v ila , por S a n  ¡Lorenzo del E s -  

coria 1 a Peguerinos. P arte com p rendida en Li

Lemanes a V icá lva ro  ......... . ........................................

V illa V' rde a G arabanohej Ai 10 ..............................

 A ra va ca  a H u m era .........................................................
F u e n c a rra l a A ra v a c a  .................. .............................

A lc o b e n d a s  a E l Plantío  ................., ........................

E l Pardo n N avnce’n'nda ......... .................................

D e la de Mi Pardo a N avacerrad a  a L a  Pedriza
D e MI P ard o  a Torrelodon es ...................................
D e Di Pardo a C o lm en ar V ie jo  ..............................
L a ?  R oza? a El C a m p o  de| M oro ............... ..........
C arab an ch t 1 B a jo  al Puente de A n d alu cía  ...
Cercedilla al Puerto de Aa Fuenlrk- .....................
K Ventorrillo  a la p ia d e n  d e ■ N ava rru la q u e  ... 
Del kilóm etro 14 de ¡a de M adrid  a C ád iz  a

V a cia m a d rid , por Perales deij R ío  .....................
R ib as de Ja ra m a  a Aa de M adrid  a C astellón  ... 
De la de ¡Madrid a  F ra n cia , por Irún en T e .  

luán de las V icto ria? a la provincial de C h a .
niartín a la de ¡M adrid a Hortmleza ...........v>..

D e S an  Lo ren zo  del E s c o r ia l  a la de M ad ri^  
a L a  C o ru ñ a, en 1&$ proxim idades de San

T o t a l e s  .......................................

P R O V I N C I A  D E  M A L A G A

G aucín  a J i m e n a  (C ádiz) ....................................... .

E stació n  de C o rtes de la Fron tera  a Aa ca rre 
tera de Estep on a a R on da ...................................

G a u cín  a la dr C ád iz  a M á la g a  por C a ca re s ...
E l B u rg o  a A rd ales ................................. . .................
E stació n  del C h o r r o  a V alle  de A b d a la g ís  . . . . . .
A la m eda a  la de C u e sta  del E s pino a M á la g a . 
E sta ció n  de C o rtes d e la  F ro n te ra  a  M on tejaqu e

>►

14.000

24.000

9.50 0
9.000

| 9,000

i5,o co
6,30 0
f “ •

H

4.000
5.50 0  

1 3^000

9.000

6.000
10.000  

j  4,000
. 1 4,000

4.000  
»
6.000

20.000  
 ̂ . 6,000

3 ,0 0 °
i

10.000  

2 14 ,5 0 0

»

8.000
36.000  
2 1,000

5.000
13.000
25.0 0 0

2 1,0 0 0 '

18 .000

»

»

»

»
11 ,5 0 0

3> ° ° ° .

»
»

8.000

26.000

»

»

»
15.000  
»

»
»

»

>»

102,000

10.000

»
»
»
»
»
»

i  

»

1 . 064.000.00

2.400.000.00

570.000.00
900.000.00

090.000.00

1.87*5.CH',0,-J ’ 1
390.000.01»

»

4 8 5.2 4 5,0 0
050.000.00

1.2 35 .0 0 0 .0 0

1 . 125.0 0 0 .0 0

600.000.00 '
7 5 0 .000. Oí;
960.000.00  

1 .(>$0.000,00
400.000.00 I

)) i

1.500.000.00 ;

r.800.000,00
240.000.00

300.000.0c

1.10 0 .0 0 0 .0 0  

2 1.0 4 2 .2 4 5 ,0 0

»

640.000.00  
2 .2 5 8 .10 0 ,0 0

630.000.00
640 .0 0 0 .0 0
520 .0 0 0 .0 0

2.5 0 0 .0 0 0 .0 0

F o rm a  p a n e  del C . X .  
X -  400 de Toledo a 
C u en ca.

Incluido? d o s  trozos 
com o C ? . L s . desde  
Al al pardo a  la de 
A to ch a Torrejón del 
R e y  y desde E l M o
lar a  la de S . A g u s 
tín *a V aldetorres.

!

Incluido en parte cíes
ele V illa  verde a V i 
cálvaro  en el C . C .  
C  - 602 denom inado  
« C  i rcu n va lació n  a  
M ad rid ».

F o rm a  parte del C .  C .  
C -6 0 2 , « C ircu n v a la r  
cíún a M ad rid ».

Incluido parcialm ente  
desde E l P ard o  a  
E l  P l a n  lío en el 
C .  C .  C -6 0 2 « C ir 
cu n valación  a  M a 
drid».

Incluido en parte en el
¡ C . C- C-60.1 de ¡M a-
j drid a la S ie rra .

i

i
11
; incluido corno C .  L .

F o rm a  parte del C . C . 
C - 3 4 1  de C am p illo s  
a J  i m ena de la F r o n 
tera.
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Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOMETROS Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

Pesetas

OBSERVACIONES
A incluir 

Incluidos en 
el Plan Gene
ral de Obras 

 Públicas

S

9 

' lo  ,

11 

12 

13

13

16

17

1,
1
1¡

2 '

3

4
5

' 6

7

8

9

10
\ /

11

12 

1.3 

M

16

17

Dell kilóm etro 27 de la de Renda a Gobsntes
a El Burgo por Serrato ....................................

Ram al al Torcal de la carretera de C uesta del
Empino a  M álaga .................. ;.......... .................

Ram al a la Cueva de A raaíes desde la carre
tera de Peñarrubia a la  estación de Alora ... 

Pizarra a la carretera de Peñarrubia a la es
tación de Alora .....................................................

De ]a de Ronda de San Pedro Alcántara a To-
¡íox por el Pinsapar de Ronda ............................

Puerto Real (Cádiz) a  Esteparia .......... .............

De la estación de Almargen a la carretera de
Saucejo a  Peñarrubia .............................................

Dt la de Gaucín a Ronda a la de Gobantes a 
Ronda, cortando ila de Ronda a San Pedro
Alicántara ’ .................................................. *...............

Frigiliana a la carretera de Málaga a Almería. 
De Olías, pasando por Com ales, a la carretera 

de la de Loja a Torre de 'Mar a la de M álaga 
a Alm ena .............................. ..............................

T otales ..................... ......... ....

P R O V IN C IA  D E M U R C IA

D-r la de Motril a Murcia, en Nonduerme a 
la de Murcia a Alicante, por Guadalupe y
Espinardo .................. ................................................

Cartagena a Los Blanco», p >r La Unión, con
ramal detl Salinar a Los Nietos ........................*

Del kilómetro 15 de ]a del Puerto de La Losilla 
a Yecla al kilómetro 35 de da de la estación
de Archena al Pinoso .................. ..........................

Algezares a Murcia ..............  .....................................
Enlace de la de la Fábrica Nacionail de Pól

vora a fla estación de Alcantarilla con la de
Alcantarilla a la de Archena á Murcia .......

Venta de¡] Paredón, en la de Cieza a Mazarrón
a Tallante .............................................. ...................

Del- kilóm etro ói de la d e C a ra v a ca  a Aguilas 
ail kilómetro 273 de a de 'Motril a M urcia ... 

La Parroquia a VéRz-Rubio (Almería). Parte
comprendida en la provincia ............................

Del kilómetro 252 de la de Motril a Murcia^ a 
la de Caravaca a Agui'las, en las inmedia
ciones de Tébar .....................................................

da de Motril a Murcia, en L a  Hoya, a D
de Cic-za a Mazarrón, por El H inojar .......

Puerto Lum breras a la de Pulpí a la de Cara-
vaca a A guilas ........................?...................; . .........

Moratalla a la de Caravaca a ]a estación de
Calasparra .................................................................

Archena a fla carretera de Albacete a C artage
na, por Lorquí ........ .................................................

Cartagena a la Algam era Grande ........................
Estación de Cartagena (M. Z. A.) al Castillo 

de San Juilián y fortificaciones de la c°sta,
por Santa Lucía .......>*...................... ;...................

Zeneta a Bigastro (Alicante), por Hurchillo.
Parte comprendida en la provincia ................

Yecla a .Salinas (Alicante). Parte comprendida 
en la provincia ............... *.........................................

T otales ...................... .............

20.000

5.000

2.000

10.000

30.000 
»

5.000

6.000
8.000

6.500

203.500

16.000

17.000

23.000
6.000

2.000 

24,000

2,000

14,000

8,000

16.000

13.000

11.000

9.000
2.500

3.000

3.000

1.000

170.500

b  

b  

»  ,

))

))
20.000

»
»

8,500

3S>S°°

))

»

»
»

>1

M

))

»

13.000

»

»

»)

»
»

»

13,000

' *

1.000.000,00

400.000.00

100.000.00

500.000.00

i.Soo.ooo„oo
>)

200.000.00-
%

300.000.00
200.000.00

195.000.00 

12.183.100,00

890.000.00

200.000.00

575.000.00 
>>

120.000.00

480.000.00

400.000.00

560.000.00

160.000.00

400.000.00

260.000.00 

»

¡So.000,00 
125.00^00

•180.000,00

135.000.00 

40.000,00

4.705.000,00

Forma parte ¿el C . C . 
C-346 de Chiclana a 
Este-pona.

Incluido parcialmente 
el trozo de Benam ar. 

‘gosa a la C .a de Lo
ja a Torre del Mar 
a la de M álaga a  
Almería como C . L.

En parte Inicluído en el 
C. N. N-342 de Je
rez a Cartagena.

{Continuará.)
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N T E  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 16 de diciem bre de 1946 
por la que se resuelve el recurso de 
agravios interpuesto por don Manuel 
D elg a d o  Iborra, contra Orden de la 
Dirección G eneral de C orreos y  
Telecomunicación de 14 de febrero de 1946.

L 1 Consejo de Ministros, con fecha 
15 de noviembre intimo, tomó el acuer
do que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues
to por don Manuei Delgado ! borra, con
tra Orden de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación de 14 de 
febrero de 1946, por la que se le denie
ga el detecho que estima le asiste al 
percibo de 11.164,5- pesetas. en «oneep- 
to de diferencia entre la cantidad que 
le ha sido satisfecha por sus servicios 
como Cartero peatón del Puerto Caín* 
poy-Ramblazo y !<¿ que le corresponcha 
percibir a razón de 200 pesetas por ki
lómetro y añe recorrido ;

Resultando: Que con fecha 23 de ene. 
10 de 1946 el ingresado elevó instancia 
al Director general de Correos y Tele
comunicación, solicitando le fuera abo
nada la cantidad .'ntc* mencionada, que 
§e le debe, de acuerde» con el número de 
kilómetros que para la prestación del 
Servicio tenia que recorrer diariamente;

Resultando que con Fecha 14 ¿e febre
ro de 1946 fué d* ses-timada la anterior’ 
instancia;

Resultando que contra esta resolución, 
con fe--ha 26 de febrero de 1946 formu
ló el interesado recurso de reposición 
insistiendo en su petición de abono de 
la diferencia de lu beres dejados de per
cibir y que estima le corresponde;

Resultando que con fecha 3 d-e abril 
de 194.6 el Directo? general <je Corneos 
y Telecomunicación resolvió el citado 
recurso, denegando la petición en él de
ducida en razón a que. según la Orden 
ministerial de creación del Servicio, el 
agente en Cuestión percibía el haber 

’ ahual corresponda nte al número de ki
lómetros recorridos, sin que se haya 
producido, como afirma, aumento en el 
mismo ;

Resultando que* con fecha 22 de abril 
•ele .946 preséntó el interesado recurso 
de agravios repnnuciendo los argumeo 
tos expuestos en el de reposición,;

Resultando que la Sección de P erso
nal d( la Dirección General de Correos 
y Telecom unicación, en su preceptivo

informe, m anifiesta que no ha lugar a 
la estimación del recurso de agravios in
terpuesto por don Manuel Delgado 1 bo
rra, Cartero peatón «que fué de Cortes de 
la Frontera a Ram blazo (M álaga), por 
cuanto el haber anual que tenía a s ig 
nado era el oue le correspondía en ra
zón a su recorrido y servicio, determ i
nado con 'arreglo  al Decreto de 13 de 
diciem bre de 1940,

Resultando que con fecha 8 de julio de 
1946 la Presidencia del Gobierno remitió 
el recurso al Consejo de Es*adu;

Resultando que en la tram itación del 
recurso se han > um.plido por parte de 
la Adm inistración todas las prescripcio
nes establecidas por la legislación vi
gente ;

. Vistos la Ley de 19 de octubre de 
1S89, Reglam ento de Procedimiento Ad
m inistrativo ^el M inisterio de la .G o ber
nación de 22 de abril de |i8qo, Ley de 
23 de junio de 1894, 'Lev de 18 de m ar
zo de 1944, Ord n de 13 de junio del 
mismo año y dem ás disposiciones que 
se citan en la p e sen te  reso lu ción ;

Considerando .que con arreglo al a r
tículo primero de la Ley de 22 de ju 
nio de 1894. vigente por deposición del 
artículo primero de la de 18 de marzo 
de 1944, Para la procedencia del recur- 

• so deberá haber causado estado la re
solución cuya reposición se p ide; <

Considerando que es doctrina gene
ral puesta de m anifiesto en reiteradas 
sentencias de. Tribunal • Supremo, en
tre otras en las de 23 de febre
ro de 1894, 30 de diciembre de 1897, 
27 dé septiembre de 1900 y 20 de octu
bre de 1905, que las resoluciones de |as 
Direcciones G enerales sókg. causan es
tado cuando alguna disposición legisla
tiva o reglam entaria así lo dispone, 
siendo en todos los demá*. casos apela
bles ante los respectivos M inisterios;

Considerando que** el recurso, de ag ra 
vios, como el contencioso adm inistrati
vo y por los propios fundam entos que 
éste, sólo es procedente contra aquellas 
resoluciones de la Adm inistración que 
hayan apurado la vía gubernativa, por 
haberse agotado contra las m ism as todos 
los recursos ordi (arios, por lo cual, pro
cediendo o siendo adm isible el de alza
da, ni puéde entenderse apurada dicha 
vía gubernativa m tampoco puede váli
damente interponerse recurso de ag ra 
vios directam ente contra la resolución 
com batida, toda vez que ésta no ha cau
sado estad o ;

Considerando que en el presente caso 
np puede estim arse que la resolución

de 14 de febrero  de 1946, había causado 
estado y era fum e cuando fué recurrida, 
ya que contra i lla procedía eD recurso 
de alzada ante el M inistro del D eparta
mento, no solam en:e prevenido en el 
Reglam ento de Ih’océaim ientoVadm inis- 
trativo del M inisterio de la Gobernación, 
sino también m e' orgánico del P trso - 
n;d d(* Correos.

Sin entrar en el fondo del asunto,
El Consejo de M inistros, previa au

diencia del de Estado, ha acordado de
clarar improcedente el reyurso d<- agra
vios interpuesto por don Manuel D elga
do Iborra contra ()rd *!n de la Dirección 
General de C o r r o s  y Telecom unicación 
de 14 de febrero de 1946 »

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
F S T A D O  para conocimiento de V E. y  
notificación . al interesado, de conform i
dad con lo que dispone el núm. i.°  de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E m uchos años. 

Madrid, 16 de diciembre de 1946. — 
P. D ., el .Subsecretario, Lu is C arrero -

Exorno. -Sr. Ministró de la Gobernación.

O R D E N  de 18 de diciem bre de 1946 por 
la que se acuerdan ascensos en el C uerpo 

de Estadísticos Facultativos, por 
acoplam iento definitivo de la plantilla

 del m ism o .

limo.* Sr. : Por acuerdo del Consejo de
• Ministros de S de noviembré último que
dó fijado el acoplamiento definitivo de 
la plantilla del ¡Cuerpo de Estadísticos 
Facultativo^ aprobada por Ley de 31 de 
diciembre de 1945, como consecuencia de 
la economía obtenida por extinción de 
dieciocho plazas de Je fes  de Negociado 
de segunda clase, .conforme todo con la 
propuesta de V, 1. de 21 de septiembre 
próximo pasado. En su virtud, y  a  fin de 
que se lleve a efecto el ajuste total de 
las distintas escalas,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar el ascenso a las categorías, clases y 
sueldos de los funcionarios que a con
tinuación se citan :

A Estadístico Facultativo— Inspector 
general—J e f e ’ Superior de Adm inistra, 
ción C iv il; con sueldo anual de veinti
dós mil pesetas :

Don José Sánchez Verdugo.
A Estadísticos Facultativos— Jefes  de 

primera— Jefes  Superiores de Adminis-. 
tración C iv il, con diecinueve mil q u i
nientas pesetas anuales de su e ld o :
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Don A n^] Adolfo Melón Rn’ z de Gor-
¿i j  l M ’ I ; v

^ , D- n Oi ííiv io Zapater CarceJIer.

A Msiadísticos Facultativos—Jefes de 

segunda—Jefes Superiores de Adminig- 
tración Civil, con sueldo anual de die, 
cisieie mil quinientas pesetas:

Don Eduardo Martínez López de Ro
zas.

Don José de Oleza España.
Don Alberto Maroto Miró.
Don Francisco Macías Rodríguez.
Don Javier Ruiz Almansa.

A Estadísticos Facultativos—Jefes de 

tercera—Jefes de. Administración Civil de 

primera clase,*con ascenso, y dieciséis 
mil cuatrocientas pesetas anuales de 
sueldo :

Don Antonio Conejero Albertos.
Don Antonio Vallejo Martínez Raga.
,Don Eduardo Jiménez Segura.
Don Domingo Lucas Calvo Fernán

dez.
Don Luis Rodríguez Luard.
Don Antonio de Miguel Martín-,
Don José Lemes Fournier.
Don Francisco del Campo Armijo.
Don Juan María Gallego Burín.
Don Manuel Serdán Dfaz de Arcaute.
Don Tomás Martfp Gil.
Don Rafael Boulet González Feijoo.

A Estadísticos Facultativos prim era, 
Jefes de Administración Civil de primera 

dase, con sueddo anüaj de catorce mil 

cuatrocientas pesetas:

Don Leonardo Figueras Carrascal. *
, Don Ramón' Méndez Pérez.

Don Angel Montero Montero.
Don Aurelio Contreras Toscano.
Don Anselmo Sanz Serrano.
Don Florencio Zanón Aiaxcón.
Don Manuel Vilá Durá.
Don Emilio Rodríguez Sánchez.
Don Antonio A lv a re s  Campana Víg- 

note. ,.
Don Salvador Blasco Alarcón.
Don Gonzalo Fuentes de Mena.
Don Jerónim o Laviz Calderón.
Don. Feliciano Falcón Ufano.
Don Manuel Fairén Lópe2.
Don Rafael Ramírez Menéndez.
Don José López-Villaltá Fernández.
Don Agu^jn Samper Matéu.
Don Santos Esquivias Urquiola.
Don Rafael del Toro Cano.

A Estadísticos Facultativos segundos, 

Jefes de Administración Civil de segunde 
clase, con trece mil doscientas pesetas 

anuales de sueldo :

Don Juan Barbero Elias.
Don Miguel Saura del Campo.

Don Ladislao López Vázquez.
Don Pedro Méndez Trujfllano.
Don Tomás Gamacho Terrero.
Don Rodrig Uria Ríu.
Don Arturo Osuna Servent.
Don Fernando Galbís Astier.
Don César Santiago del Riego Me. 

reno.
Don Luis Luna Rodríguez.

Don Joaquín Cabeza de Vaca Pérez 
de Rozas.

Don Aniceto' Fernández Q u e  v e d o ; 
M estas. ¡

Don Francisco Oliva Santos. |
Don Rafael Al vare z Borrá®. >
Don Raimundo Muñoz de Miguel.
Don José Martínez Mateo.
Don José ‘María Huarte Baztán.
Doña Victoria Beatriz Bayos Corroza. 
Don Modesto Pérez de Zabalza Oro- 

quieta.
Don Gdcerio Bermúdez Romero. !
Don Antonio Mantero Naranjo. ]

A Estadísticos Facultativos terceros. 
Jefes de Administración CivÜ de tercera 

clase, con suelde anua] de doce mií pe

setas :

Don IndaJecio Corugcdo Fernández,
Don Enrique Cansado Maceda.
Don Juán López García.
Don José Bonet Cuffi.

Don Luis ©enlloch Gregori.
Don Antonio de Guindos Vera.
Don Laureano Cuesta Pérez.
Don Carlos de la Fuente Oregui.
Don Antonio Segado Sánchez.
Don Pedro Francisco Bustinza Ugarle. 

Don Antonio Franco Campesino.

Don Angel Viñuela G arda.
% Don Fernando Bajón Pérez.

Don Juan de la Torre San2.

Don José Lluch Amor.
Don Alfonso García Barbancho.
Don José Nieto Naveiras.
Don Anastasio Navarro Aránda.

Don José Juan Fbns García.
Don Jesús García Siso.

Don Luis López de Medran o García.

A Estadísticos Facultativos a s e n 

so, Jefes de Negociado de primera d a - ,  
se, con nueve mil seiscientas pesetas 

anuales de sueldo :

Don Sebastián Ferrer Martin.
Don J ü9¿ María Garría Blanch*
Don Luis Pico Peláez.
Don Francisco Rivera Martínez.
Don Teodoro González González.
Don Ramón Calabozo Balbuena.
Don Manuel de Coó Romás- 
Don Ramón del Valle Fernández.

Don Joaquín Oroz Berástegu!. •
•Don Antonio Romero (..asear
Don Ignacio Martín» v. Ambrós.
Don Francisco ‘Azorín Poch.
Don Celso Pereira Domínguez.
Don Carinólo Cembr rr o 1 lornilh s.

Los ascensos de los Jefes Superiores 
de Administración Civil don José Sán
chez Verdugo, don Angel Adolfo Melón 
Ruiz de Gordejueía, don ‘Octavio Z a 
pater Carceller, don Eduardo Martín^. 
López de iRozas, don José de Oleza E s 
paña, don Alberto Maroto Miró, don 
Francisco Macías Rodríguez y don J a 
vier Ruiz Almansa, previo Decreto.

Antigüedad, a todos los efectos: La  
de 7 de septiejnbre próximo pasado, fe
cha siguiente a la extinción de la última 
de las dieciocho plazas citadas anterior
mente.

Lo que comunico a V. 1. paira su co
nocimiento y efecto^. oportunos-

"Dios guarde a V. I. mucljpsi años.

Madrid, iS de diciembre de 1946.— 
P. D , el Subsecretario, L u is 'C arrero .

limo. Sr. Director general del instituto
Nacional de Estadística,

O RD EN  de 21 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra, en ascenso regla 

mentario, J e f e  de Negociado de prim e

ra clase del Cuerpo Técnico-Adminis

trativo del Consejo de Estado a don 

Tomás Salmas González.

limo. Sr. : Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po Técmco-Administrativo del Consejo do 
Estado, por fallecimiento de don José J i 
ménez Cortabarría, que la desempeñaba, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta fa  mulada por el Presidente 
de dicho Alto Cuerpo Consultivo, ha te
nido a bien nombrar, en ascenso regla
mentario, Je le  de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico-Administrativq 
del mismo a don Tomás Salinas Gonzá
lez, número i de La oíase inmediata in- 
feriqr, con el sueldo anual de 9.600 pe
setas y antigüedad, para todos los efec
tos, de 4 del actual, siguiente día al en 
que se produjo la vacante que lo motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.-*^

Dios guarde a V. I. muchos años*.
♦

Madrid, 21 de diciembre de 1946.— 
P. D s  el Subsecretario, Luis Carrero.

limó. Sr. Subsecretario de „esta Presi
dencia.
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MINISTERIO
DE M A R I N A

Jefatura de Instrucción
C O N V O C A T O R IA

O R D E N  de 12 de d ic iem b re  de  1946 por 

la q u e  se  a d m ite  c o m o  m arineros  v o

lu ntarios  a  M ig u e l  A le jo s  L lo v e r a s y
otros.

Exctnos. Sres. : V isto  ol grao  núm ero 

de solicitudes presentadas para tomar 
parte en la con vocatoria  anunciada por 
O rden m inisterial de 23 de septiem bre 
de 194b .(«Diario O ficial»  núm. 214) para 
in gresar en  la A rm ad a com o m arinero 
volu ntario , se am plían a 600 plazas el 
num ero de los adm itidos, distribu yéndo
se entre las d iversas especialidades del 
ipodo sigu ie n te :

; M aniobra ..............................................   150
A rtillería .................... . . . . ; ....................  150
E lectricidad ......... . ..........*.......■............ 70
R adiotelegrafistas  ........................ 70
T orpedos ................................................. 50
M ecánica   .........................................  45
Sanidad ..............................., . . . , ............  30

 A m an uenses ...........................................  35

E x a m in ad as las solicitudes p resenta
das, son adm itidos, a partir de x.° de 

enero de 1947, los individuos que al finaJ 
se relacionan.

Los C ap itan es G enerales de jos D ep ar
tam entos M arítim o s de Efl F erro l del 
C au d illo , C ád iz  y C a r ta g e n a ; C o m an 
dantes G en erales de las B ases N avales 

de R aleares y C an a ria s  y A lm iran te  Jefe 
Ce ¿a Jurisdicción C en tra l, rem itirán con 
la debida anticip ación, a los adm itidos 

que tengan la residencia dentro de sus 
jurisdicciones, los necesarios pasaportes 
para que puedan presentarse, precisa
m ente e) día 4 de enero 'p ró x im o , en el 
C uartel de Instrucción de El Ferrol del 
C au dillo , e excepción de jos seleccionados 
para A m an uen ses y San itarios, que lo 
efectuarán el m ism o día en el C u a rte l 
pe Instrucción de C ád iz, e  interesarán 
ni propio tiem po de las A utoridades m i
litares, o en su defecto, de los A lcaldes 
respectivos, faciliten  a jos interesados las 
correspondientes listas de em banque, p&ra 

su  traslado por cuenta del Estado a los 
citados D epartam en tos M arítim os, y la* 
h agan  saber que, con a rreglo  a la O r 

den m inisterial de 21 de agosto  de 1933 
((•Diario Oficial»' núm . 199), deben* ente 
d ichas A utoridades, pasar 1a revista  ad

m in istrativa  dej m encionado m es de ene

ro y entregar eí oportuno justificante bn 
ios C uarteles de Instrucción al incorpo
rarse a los m ism os, a fin de que puedan 
serles efectuada la reclam ación de los 
haberes de dicho mes.

Tam bién  deberá cum plirse lo dispuesto 

en o] punto prim ero de la O rden m inis
terial de 2S de febrero de 1945 («D iario 
O ficial» núm . 51) (C a rtillas de A baste
cim iento).

Estos m arineros voluntario?», cu ra n te  
su estancia en los Cuartete;, de Instruc
ción, perm anecerán clasificados en La es
pecialidad para la cual han sido ad m i
tidos, y con e} correspondiente inform e 
sobre sus aptitudes para la m ism a pasa
rán , una vez finalizada 3u instrucción, 
a ilu* buques qu*r se determ inan en la 
O rden m inisterial de 21' de octubre de 

1943 («D iario O ficial»  núm . 239), v en 
relación con los cam bios de especialidad 

previstos en ai artículo 16 del vigente 
R eglam en to O rgán ico  de M arinería, se 
efectuarán  las oportunas propuestas, pre
cisam ente con fecha 31 de ju lio  de 1947» 
la s  cuales antes de ser aprobadas serán 
rem itidas a este M in isterio  al objeto»dé 
proceder, a  la v ista  de U s de todas jas 
jurisd icciones, a jos cam bios procedentes, 
sir. a'!terar\ por ello, los cupos que para 
cada una de e llas han sido fijados). Sin 

perjuicio de lo anterior, las resp ectivas 
A utoridades jurisd iccionales dispondrán, 
com o hasta ahora, en cualquier m om en
to , tías bajas que procedan, por ap lica
ción del artículo 21 del R eglam en to.

R E L A C IO N  D E R E F E R E N C IA  

Jurisdicción  cen tral

Especialidad de M aniobra. —  Para in 
corporarse al C uartel de Instrucción de 
E * Ferrol del Caudillo  :

A lejos L loverás, M igue!'.— C olegio  de 
S an  Fernando. V a ld é la tas (Fucncarra!), 
de ia D iputación  de M adrid.

A lvarez C qrbajal, Z ó sim o.— V aldespino 
V aca , Joarilla (León).

A lvarez T rujillo , S an tia g o .—-G alle  De
pósito de A gu as, 3, L a  S o lan a  (C iu d ad  
Real).

A rias Díe^, R icardo.— L o sa d a  de B em - 
bibre (León).

_Ba>o A lvarez, M an u al.— G ord aíiza  ce! 
F in o (iLeón).

Barroso G óm ez, F ra n cisco .— C ad e  Ver
gel, 26, O liv a  de la F rontera (B  da'»<v.)

B a n c a le s  C h ic o , lA rtem io .— V a llecillo  
(León). .

'B en ito  G arcía , A rtu ro .— C alle  T re s P e
ces, 15, 2.°, M adrid.

B lan co Sarabia, José L u is .— C a lle  de» 
C a rm e n ,. 4 , 4 .0, Logroñ o.

F ern án dez C asillas, José.— Seisón de 
[o V ega  (León)

Fernández Iglesi.-s, F e lip e.— C alle  San 
Jorge, 6 / C áceres. #

F on tela  Fernández, Juflián.—-C alle  dej 
G en eralísim o, 34. Parta (Toledo).

F lores M oreno, R a fa e l.— C a lle  G abriel 
y G alá n , iS. H ervás (Cáceres).

G arcía  R odríguez, D om ingo. C aite  
Valdeac^deras, 7, bajo, C h am artín  de la 
Rosa («Madrid)

G u ija rro  B lázquez, E steban. —  C a lle  
IJernánde2 de ios Ríos, 8, M adrid. .

H ern án dez Sánchez, José L u is .— C a lle  
G arcía  de Paredes, 78, M adrid.

H errero S ánchez, V a le n tín .— C alle  V i-  
lla lar, 4, S alam an ca.

L ázaro  Lozano, T o m á s .  —  C alle  1‘ 0- 
im n to . 31, M adrid.

López Almarcha, Eladio.— C a lle  S an 
ta Felisa, 4, bajo, C ha m a rtín  de la R >sa 
(Madrid).

López C am p es ,  L u is .— Calle  José A n 
tonio, 6, Infante^ (Ciudad Rea*!)

Llórente G óm ez, L u is .— C alle  C ua tr o  
C am inos,  4, bajo, C h a m a rtín  de la R osa  
(-.Madrid).

M artín Jerez, Fiorián. —  C alle  San 
 F tan cisco , 35, Aranda de D uero (B u rgos)r 

M artín M artin, H erm o gem s Angetl.—  
C alle  San C lem ente, 1, Asi'lo provincia!, 
Tuleuo. 

M artín V a d ilk , M ario .— C a lle  R a m o s 
C arrió n , 27-29, H o gar provincial, Z a
m ora.

M artínez C a sa s , Julián. —  'C a lle  E s
paña, 14, C h am artín  de la R osa (M a
drid).

M orante R ivera, F é lix . — . C alle  San
C lem en te, 1, Asilo provincial, T oledo.

M orcillo I-ópez, A n gri. —  C alle  l r e s
Peces, 6 , M adrid.

N evado A m or, L u is .— C alle  Pedreros, 
núm ero 7, fa ra iz  de 'la V ega  (C áceres).

P alom era O rtiz, Pedro. —  B uend ía  
(Cuenca).

Pardo F ern án dez, José M aría .— C a lle  
Loren za na, 13, piso único, M adrid.

Paule M arín, E lia s .— C a lle  C a lv o  S c -  
telo, 36, Pozuelo, de Zarzón (Cáceres).

Pozo Antolín, A m able del.— Saholioes 
de M ayorga (V alladolid).

Prado A jen jo , E ladio  de. —  G o rd aliza  
del Pino (León). ,

Regte.ro G an a, G rego rio .— C alle  B a ra 
j a ,  26, C an illa s (M adrid).

R ubio M ar til F ra n cisco .— C a lle  V ede- 
lejos, i i ,  H ervás (C áceres).,

Sáenz G óm ez. 'M arcelino. —  T ra v e s ía  
del L au re l, 30, 3 0 derecha, L o gro ñ o .

S an tós V e ga , José M a ría .— C alle  P a 
ragu ay, 20, S ala m a n ca.

Serran o G óm ^ z,1 E m ilio .— C a lle  Soco-* 
rru, 9 y 11 , S egovia .

T o ro  Izquierdo José d e l.— P la za  de la 
U n iversidad, 13-14, Valladolid« 

V illa lu etiga  S ánchez, H ilario ! —  C a llo  
F a la n ge  de S evilla , 18, Pueblla de M on
ta Ibán (Toledo).

V ilián  S an z, M an u el.— C o leg io  de S an  
F ern an do, V a ld r ia tá s  (Fuenoarral), de la  
D iputación  de M adrid.

Especialidad de A rtillería .— Para incor- 
porarse al C uartel de Instrucción  de E l   
Ferrol del  C audillo  :

Andrés M etgé, S aú l. —  C a ite  A n ton io  
A cuñ a, 12i ¡Madrid.

A rias Forres, M igu el.— P la za  de« S a «  
M igu el, S, T a ia v e ra  de la R e in a  (T o 
ledo). s

C olilla  Pozo, E u gen io .— Callera, y C h o 
zas (Toledo).

C ovarsi C ab an illa , R icard o .— C a lle  D o
noso C ortés, 2, 2.0 izquierda, (Badajoz.

D orca Jim énez, Joaquín. A lto  del 
A ren al, V illa  de V a lleca s (M adrid).

Escribano P arrilla , F r a n c i s c o .H o g a r  
de Aprendices «Juan de A ustria»  de A u x i
lio  Social,  C iu d ad  L in eal (M adrid).

Fernández G arcía , S ervio .— G ozón do 
L'zieza (Palen cia) . v - 

Fernández Z a m o ra, P ascu al. —  C allo  
Genera! Lacy 8, M adrid.

F uentes M uñoz. Emiilio.— C alle  Julián 
G ayarre , 16, M adrid.
’ G óm ez V a lía , C án d id o .— C a lle  de 63
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FuCiiU-, Viilalba de lo S ierra  (Cuenca).

González Fernández,  J o a q u í n . —B a rr io  
Sa n  E uscdio, u, L a  Bañeza  (León).

G u tié rre z /L ló re n te .  Andrés .— S a n  F e -  
líces / F a le n c ia ) .

M ari.nez I lu d a m o s ,  A be] .— H og ar  Je l  
Generalísim o, Carabanchol B a jo  (Ma-
di id).

Lobo Avila,  ( ia>par — Calle  Sa n  Enri-  
<lLie> 30, M adrid.

Martínez C ano ,  A lo n so .— C a l le  de los 
Señares, de L u zón ,  i ,  M adrid. *•

Montero Sanz, J u a n . — Som olinos  (G u a 
da luja.ra).

Oruz de Ürbina  M or¿iz, F é l ix .— C alle  
L<-pe de Voga, 59, Madrid.

Portero de la Plaza. J e s ú s . — Calle  Sa n  
Sebast ián , 2. E squ iv ia s  (Toledo)

Pui rta ‘ J o v e i . Fernando..— C alle  Gene
ra; Martínez ( am pos,  40, i . 0. Madrim.

Saiz Rodríguez, F ra n c isco .— Calle  Al
cántara,  Oü, bajo  C h a m art in  de la  Rv >a  
('.Madrid).

Santos  Antón, L u is .—Caile  doctr inos,  
número i\ tou, Valladolid.

R .n iá n  G a m a ,  J u ' i á n — C alle  Rafríos 
C a m ó n .  27-29, Z am o ra

Valle  Sánchez, T--más/del-.— L o m a -  de 
C a ir ió n  (Falencia)

Viilalba Fernández,  L u is .— C alle  Fuen- 
carral ,  150, 40, Madrid.

E sp ecia lid a d  de T o rpedos. — P a ra  in co r . 
pararse al Citar*el de In stru cció n  de E l 
F ¿ rro ¡ del C a u d illo  :

G ig a  Arrió la , F é l i x .—Calle  S iervas  de 
Jesú .x  17, 3 .0, Vitoria.

M aitm ez G arc ía .  Raúl.  — Plaza del 
Genera l Franco, 6, B u rg o  de O sm a  (So
ria).

Martínez Molina, L u is .— Calle  M ayor.  
Are billa (G ua d a la ja ra) .

Abad P innaga ,  A g a iá n g e jo .— Caile . deJ 
Genera l Pard iñas ,  85, M adrid .

Arnaiz Delgado. Jo sé  L u is .— Pas^u dé 
Ex tre m a d u ra ,  64, M adrid

C arrasco  Alonso,- Felipe.  — Genera l  
Mola, 13 ,  Monasterio { Badajoz).

•González Diez, -Alfonso Am adeo. — Rio 
Castrillo  de Ordás,  S a n ta  M aría  de ( ) r .  
dás <León).

Pulido del Pino, C la u d io ;— Calle  M aría 
de Jos Angeles , 10, Madrid.

R a m o s  Peralta . S a n t ia g o .— C alL  Huer* 
ta del Vavo, 4 M .td rd ,

Urosg Rom ero , Juan Manuc* -Calle 
Uceda, 33, Puente de V a l le ra s  (Madrid)

E sp ec ia lid a d  d e  E le c tr ic id a d .— P a ra  in• 
corporarse al C u artel de Instru cción  de 
E l Ferro l del C a u d illo  :

. Arcajo  G o n zá Lz ,  José  M aría  — C^li* 
M anuela  C a r ra sco sa ,  16, le t u á n  de ias 
V ictorias  (Madrid);

Aznar Moraleja , R a m ó n . —CaHe C on- 
eep'rión, 4 1 ,  T etu án  de las V ictorias  (M a 
drid).

¡Barragán B ayan o ,  Alfredo.— C a l le  P a 
cífico 29, Madrid.

Cabrerizo Delgado, Agustín .  -  C a l le  
S a n  Va!en tí n, 4 Segovia .

C a m a ch o  Crispiniano, Ju a n  — C a ’fa de 
los R equenas  1 10 ,  Puentr  de V a  lo» as 1 
(iMaririd).

C u e v a s  Carnero .  Ju a n  José. — CMle 
Teniente C o ro ne] Barrón , C araban ch el  
Alto (Madrid).

Esteban González.  M anuel.— C alle  oel 
Acuerdo, 3 1 ,  Madrid.

G a l lego  T ettan .anzv .  Luis .  - C a l l e  Vu 
toria, 9, M iranda de Ebro (Burgos) .

Gil  M aclas ,  F e l ip e . -  Cal le  José  Ant>- 
• nfo Prim o (Jé R iv e ra ,  38, C áceres.

Gil R.-niero, C a rm e lo .— Caile  L a g a s -  
<:a, i i 2 ,  Madrid.

Góm ez Ga-.indo, Pedro Antonio.— C alle  
Arturo  Sor ia ,  509, H og ar  de Aprendí- e> 
de A uxilio  Social ,  C iu uad  Linea] ^YL* 
orid).

González i'ropero, Adalberto. — Cabo  
Sa n  Bernardo, 4 4 , Madrid.

H e rn á n d e z 'R a m íre z ,  José .  —  C a l le  deü 
Am paro , 95, Madrid.

J im énez  M artín,  Angtd.— Calle  de Don 
R a m ó n ,  19, Sa la m a n c a .

L lórente  Pascual,  L a d is la o .— Royuefa  
de R io  F ra n co  (Burgos) ,

M artin ae ¡a Fuente  L a r re ,  Manuel.  — 
Glorieta  de la M ontaña, ¿,  C am lle ja s  
^Madrid).

Pérez Prado, Andrés .— H erenc ia  (C iu 
dad Real) .

Rico Monllor, A g u st ín .— Calle  R a m ó n  
Serrano, 2, C arabanchoj B a jo  (MacLid).

Rincón Gonzáh-z, Pedro .— C alle  Ucñ* a 
O ndátegui,  7, Seg ov ia ,

Rodríguez Fu la lg o  J aquin L u is .— 
Cí#lr  V i l la lr .m ca, ¿, i . °  deiecha,  León.

Rodríguez M a itm e /  A lh n s o .  — C al le  
Manuel U ribe ,- 3, C iudad L;neai  tM a 
drid).

Rodríguez "Nevado, L u is .— C alle  G a l le ,  
go?,, 16, C ace res

Pérez Pascual,  B en jam ín .  — Residencia 
Provincial o H uérfanos ,  León.

Sánchez M aia l la na ,  Ignacio. — C a l le  
M arqués de Urquijo,  2, Madrid

Tabernero  Solano, Félix  B a u t is ta :— 
Calle  C o va d ‘ <nga. 6, Madrid.

Valle  Pérez, José d e l .—Avenida Doc
tor Federico Rubio  y G a ’ i, 207, Madrid.

Concepción Rodríguez, L u is  Francisco  
.de la .— C alle  C arniceros, 33, Madrid.

E sp c ia lid a d  de R a d io t e le g r a fía .— P a ra  
in corporarse a¡ C uartel de In stru cció n  de  
El F erro l de: C a u d illo  :

Alonso González, Ju a n  M an u el .— C alle  
San Lorenzo, 2, Fuencarra l  (Madrid).

Aparic io Moreno. Angel - C a l le  Cabri-  
teria 1, principal , Segovia .

Barto lom é Mata , F ra n c isco .— Cal!,  de 
Astorga,  5, León,

Bernardo Cha, ón, D io n is io .—C alle  de- 
Fernández González,  44 bajo, Madrid 

Caballero  Soria . E n r i q u e . —( 'a l ie  ( ¡en e
ra! Prim o de R ivera ,  6, 3 .0, Agreda (So .
r i á ) .  j

Cordero Ruiz J u a n ,  de ín o s  —C a r r e 
tera dr Aragón ,  199. C iudad  Lineal (M a í  
drid).

Fernánuez Percllez >. F ran c isco .-^ C a l le  
Ai m ansa ,  i¿ . M adrid 

E lvira  Al vare/. R a fa e l .— B arbier i.  nú
mero 23. 4 0 Madrid.

Fernández Arpió  lie?, José  M aría  — 
Calle  Alfonso V 1 duplicado. 3 0 izquier
da León.

. Francisco  Cruz. C ar los  de. — C a l le  de 
Prim. 9, M a d r ;d. '

Maestro  PSrez.  J o s é . -  Santo  T om ás,  
número ¿6. Infantes (Ciudad Real) .

M arquines Am escúa losé G ab r ie l .— 
Calle  de la liorna. ;. Parque  Metropo
litano, Co leg io  de Periodistas  (Huérfa-  
nrs) M adrid  

Guil lón Fernández Vicente -C alle  de 
Gnzm án el Bueno, 3 Madrid 

Herrero  H ernández 1 ui- Calie  San 
Juan. 1, Colnv-nair dril A-rrovo 'M a d r !d!

Marhfo Pérez. Antonio — Callé  fosé 
C a ’ vo Sote lo  14 Monterrubio de la S e 
rena (iBadajoz).

Maculo C am pos,  Ju»é F e m a n d o .— Calle  
de la '  M adera ,  5, M adrid.

M a r t i n  G arc ía ,  J u a n . —Avenida del G e 
neralís im o Fran co ,  89, Madrid

Martínez Drago, V icente .— C alle  G y ñe
r a ’ xMola, 22, Carabancho! Alto (Madrid).

Matilla  Pérez, Manueii. — Villam or de 
O rbigo  (León).

N avarro  Pascual ,  A n g e l .— C alle  M uro  
Alto, 0, A l ía ro  (Logroño).

Núñez C a sa n o v a ,  J e s ú s . — C alle  Don 
Pedro, ¿, 3 Madrid.

O ria  Vicente Jo s é  M aría .  — C a l le  del 
Noru-, 10, Barr io  S ix to ,  Madrid.

Pa>trana Pérez,  U rsic ino. — Valleciilo  
(!León).

Patu Gómez, R a fa e l  — C al le  Pozas ,  nú
mero S, 3.°,  Madriü.

Paule  Felipe. G rac ian o .  — Pozuedo de 
Z a izó n  vCáceres)

Ruiz  Guii lén, Pedro. — C a l le  G abrie l 
Díaz, 14, Madrid.

Sánchez C h ores ,  D iosdado.— Calle  C a l 
derón de la Barca ,  6, M adrid .

Sánchez de León y L itrán ,  A ugusto .—  
Calle  G a r a y  17. 3 .0, Madrid.

Sañdoval  M ermo, Pedro A nselm o.—  
Vallecillo (l^eón).

Serrano  Andueza. A lfredo .— C al le  N a r -  
váez, 48, 2 0 B  Mai n id.

Sote lo  San  J u a n ,  A lfredo .— C alle  Pon- 
tej ° s i *5. Posada dé| Peine,  Madrid.

Vinúe Albero, Pedro. -C a l le  L ista ,  nú
mero 45, i.< derech* Madrid.

E sp ec ia lid a d  de M ecá n ico s.— P a ra  m .  
corpo rarse  al C u a rtel de in stru cc ió n  de
E ' F erro l dr. C a u d illo  :

C a ñ ó n  Escudero, Jo sé  M aría .  — C al le  
( Jueipc de L lan o ,  5, L a  Bañeza iLeón).

C arrasco  Iniesto, P e u ro .- -C a l le  de la
Bola, 7, Madrid.

N a v a s  Martin, J a c in t o . —Plaza C illa ,  
número El Tiembl- (Avila).

N avas  de Sancho, Angel - C a l l e  Anto
nio Grilo,  10, Madrid.

O choa R io ja  Aníbal A n ton io .— Calle  
O rn e  de Jun io .  15, i .°  Logroño.

Ortegb L<ón, A n g e l .— C alle  L ista ,  53, 
Madrid.

P a ram io  Sops, F r a n c i s c o :—C a l l e  Cal-  
Sotelo, 2, Galisteo (Cáceres).

Polo H orca jada  Fran< isco — C al le  M a 
tías Mi*ntero 4b. Puente de Vullecas 
(Madrid)

Rodríguez Blanco, Lu is  — Residencia  
Provinciail de H uérfanos ,  ^ s to ig a  León).

E sp ecia lid a d  de A m a n u en ses . P a ra  in m' 
corpo rarse a l C u a rtel de In stru cción  de 
C ádiz  :

Delgado  Pérez, Antonio.— C a l le  Ac.ibe- 
las 13, V a l lad o ’ id.

Dom ínguez Ajo, Victoriano. —C alle  de 
!a> Puertas. 2. G u a d a rra m a  (Madrid).

ExiróGto Martínez Juan - C a l le  Co
rredera ^ a j a  49 Madrid

M ‘ »rán Rubio Vicente — C alle  Ponza- 
n(-, 32. Madrid

Rcnlondo Izquierdo |esús.-^-Calle San  
C lem ente.  1 T o ’edo

Ti>rf M mino | >̂ é A ntonio .-- ( 'a l ie  Va
lencia,* Fuente de C antos  'Badaioz).

Fuentes  Delgado, Antonio. C al le  de 
la M rced. 8, V i l lagarc ía  de la Torre  
.Badajoz) .

G a l lego  Fraile ,  Isidro. -  V i llare jo  de 
Orbigo ^I.eón).

González de lu a n a  S a n to s .— Peral . 
A r l a b a  (Burgos) .
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Redondo Casado, Alejandro. —  C a lle  
General Queipo de I.Jano, 17, Valladolid.

Especialidad de sanidad•— Para incor- 
pararse al Cuartel de Instrucción 
Cádiz:

Antón Castrillo, Guillermo.— Callé L o . 
romana, 3, Msfdrid.

Ballesteros .Santos, Urbano.— Viilahoy 
(Burgos). * ^

Barrero Rubio, Justo.— C alle Guzmán 
el. Bueno, 53, entresuelo derecha, Ma
drid.

Iglesia G arcía, H erm án.— Vilfaoirnate 
(León).

Juan Cabrera, M anuel.— Villam or de 
Orbigo (León).

Cuesta Corpa, Angel. —  Barajas de 
Mólo (Cuenca).

Lope Revenga, Teodoro.— C alle  de San 
Roque, 7, Tordomar (Burgos). ^

Lobo Pérez, T om ás.— Calle Uceda, 28, 
Puente de Vallecas (Madrid).

M adariaga Avdillo José L uis.— Calle 
Mayor, 114, i.°, Logroño.

(Meuiavilla Roldán, Luis. —  Calle Sa
gú nto, 14, Madrid.

Pérez Hcrranz, Santiago.— Olombrada 
(Segovia).

Teliechea Larzábai, M artín.— Calle de 
Goya, So, Madrid.

Vara Gómez, Roberto de.— C alle Za
patería, no, Soria,

Departamento marítimo de El Ferrol 
del Caudillo

Especialidad de Maniobra. —  Para in• 

corporarse al Cuartel de Instrucción de 
El Fcr/ol dc¡ Caudillo :

Alofiso G arcía, Carlos.— C alle  Canlos 
Ruiz, Zona Este, 35, Santander.

Alonso Pereira, Alfonso. —  Touza] de 
Abajo, 5, Y igo (Pontevedra).

Alvarez Bouzon, L uis.— Calle Prín
cipe, 40, Vigo (Pontevedra).

Caveiro Lozano, Antonio Benedicto.—  
Parroquia de Anca, Ayuntam iento de 
Neda, La Coruña,

Bernabéu Mosquera, Daniel. —  Caite 
Caballeros, 37, i.°, L a  Coruña.

Blanco Loira, José.' —  Parroquia de 
Campano, Pontevedra.

Ciordia ¡Martínez, Pablo Jesús.— V illa  
Urnitieche, Ulía (San Sebastián).

Arias Rubiera (Manuel Horacio.— Calle 
Electra, 18, Gijón (Asturias).

Díaz Aneiro, José L uis,— Ded V al, Na- 
rón (La Coruña).

Díaz Cortés, José. —  Caite Ram ón y 
Caial, S i, Guarnizo (Santander).

Díaz Millón, Anton'o.— Ferreirúa, Pue
bla de Brollón (Lugo).

Diez G racia, Luis Manuel.— Calle Pé
rez Gaidós, 22, Santander.

García Crespo, Emilio. —  Polientes, 
Valderredible, Reinosa (Santander).

Lago Longueira, Jesús.— Caite de te 
Merced, 7, bajo, L a  Coruña.

López Gerro, Antonio.— Pa^-pda de Pi- 
ñer, Ayuntamiento de Barbadanes (Oren
se).

Morandeira Abuín, M anuel.— Calle Pa- 
raday de Arriba, M. <M., bajo, Lugo.

(Muiño Expósito, Jorge. —  Calle Fer
nández de la Torre, 86, 5.0 derecha, L a  
Coruña.

Mesa Guisasoda, Juan José.— Calle de 
Egaña, n ,  i.® derecha, Bilbao,

Outeiriño Lorezo, Alejandro.—Avenida 
de iBuenos Aires, 56. Orense.

Pascual Regó, Carlos.— La Ramallosa 
(Nigrán), Pontevedra.

Pérez Bayón, Evaristo.— Calle Carran
za, 21, bajo, E Ferrol del Caudillo (La 
Coruña).

Pérez Mira, Sabino.— Teo (La Coruña).
Prieto Rodríguez, José.— Calle Unión 

El Seijo, El Ferrol d d  Caudillo (La C o 
ruña).

Picos Calvo, Pedro Julio.— La Revolta, 
Parroquia de Pedroso, Ayuntamiento de 
Narón,, L a  Coruña.

Incalió G oti, José.— La Mourela, Neda 
(La Coruña).

Quintas Pérez, Antonio.— Calle Juan 
Flores, 182, bajo, L a  Coruña.

Rico Paz, Antonio R am .— Oleiros-Vi- 
llalba (Lugo).

Sabio Tojeiro, Arturo.— Calle Alegre, 
número 65, i.°, El Ferrol d d  Caudillo 
(L a Coruña).

Sáenz Guinea, José M aría.— Calle Za
patería, 11, 2.0, Vitoria.

Sánchez Lame-la, Jesús María. —  Pa
rroquia de San Vicente de Veraj (Lugo).

Sorribas Freire Cesáreo. —  Rois (La 
Coruña).

Torreira Barca, (Manuel. —  Goyanes, 
Carballo (L a Coruña).

C ría  López, M anuel.— Calle la Fuen
te, 2, C angas del Narcea (Asturias).

Mosquera Pardiñas, Juan Antonio.—  
Calle Cartuchos, 28, i.°, L a  Coruña.

Vázquez Tem prano, Luis. —  Calle de 
O rzán, 105 2.0, 1 .a Coruña.

Especialidad de Artillería»— Para incor
porarse al Cuartel de Instrucción de El

Ferrol del Caudillo ;

Agromayor Balbuena, Rafael Carlos. 
C alle  Chile, 10, i.° , Vigo (Pontevedra).

Alonso Domínguez, José.— Curras, R ai- 
riz de Veiga (Orense).

Basoa Baltar, Jesús.— San Jorge de la 
Marina, Serán tes (La Coruña).

•iBarro Cuesta, Arsenio.— Torazo, Con
cejo de Cabranes (Asturias).

Barrall Aréis, José M aría.— Parroquia 
de Santa Eulalia de Curtís, Curtís (La 
Coruña).

Bello Uzal, Jesús.— San Fernando, 67, 
El Ferrol dei Caudillo (La Coruña).

Bou2a Arnoso, Jesús.— Formarid, C á
pela (L a Coruña).

Bouzam ayor González, Alfonso.— Calle 
Calvario, Parroquia de San Mateo de 
Trasancos, Narón (L a 1 Coruña).

Cam pañó Ferrol, Secu-ndino. —  Parro
quia de Cuntís (Pontevedra).

Cam pos Pena, J o s é — Santa M aría de 
M era, Ayuntam iento de O rtigueira (La 
Coruña).

Castro Díaz, Ram ón.— Caite José An
tonio Primo de Rivera, 80, E¡1 Ferrol del 
Caudillo (La Coruña).

Castro  Cabana, Jesús.— Viadeiro-Miño 
(La Coruña).

Caram és Casas, M anuel.— Calle Costa, 
número 3, Carranza (La Coruña).

Cuesta Rodríguez, José Ram ón.— ¡Ma
ses, Concejo de Cabranes (Asturias).

Fernández Domínguez, Dom ingo.— Sal
vatierra de Miño (Pontevedra).

Fernández Justo, Alfonso.— Parroquia 
de. Santa Cruz, Moeche (La Coruña).

Ferrol Fernández, Ventura. —  Caite 
Sarmiento, 7, i.°,« Pontevedra.

Freijomil Rodríguez, Fernando.— Ma- 
niño (La Coruña).

Gallego Fraflde, José. —  Avenida De

portiva, 8, B, El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña). ;

García Yañez, Manuel!.— Vivero (Lugo),
Gacio Presedo. M anuel.— Calle de ta i 

Corrales, El Ferrol del Caudillo (La Co* 
ruña).

G arcía Sánchez, Emilio. —  Casanova- 
Curtis (La Coruña).

García Salgado, José Antonio.— Parro
quia de Darbo, término de Cangas (Pon
tevedra).

González Agrá, Arturo. —  M uros (L a  
Coruña).

González López, Manuel.— San Pedro 
de M arma neón (La Coruña).

insúa E'lespe, Julio.— Calle A m argura, 
número 27, bajo, La Coruña.

Iglesias López, AveÜno. —  Cesdeiras# 
Begonte (Lugo).

Ledo Romay G onzalo.— Sendeile-Cre. 
cíente (Pontevedra).

López Casal, Alfredo.— Calle Almiran
te Vierna, 38, 2.0, El Ferrol del Caudi
llo (La Coi uña).

López Fernández, AntoniQ.— M andiá- 
E 1 Ferrol del Caudillo (La Coruña).

López Solía, J o s é — Calle Montecarlo 
Alto, 43, Vigo (Pontevedra).

Naveiro Rial, Ramón Santiago.— P u e
bla del Caram iña] (La Coruña).

Ortera Ldpez, Jaime. —  Calle M aría, 
número 144, 3.0, El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña).

Pena Corral, José M aría. —  Piñeiro, 
Germade (Lugo).

Pena García, Domingo. —. Chantelro, 
Arés (La Coruña).

Piñeiro Seijas, Antonio.— Armentaü V L  
lasanta (La Coruña).

Pita Iglesias, M anuel.— Loira, término 
municipal de Valido vi ño (L a  Coruña).

Poignón Etura, Abraham . —  Beasaífl 
(Guipúzcoa).

Rey Alonso, M anuel.— Francelos, R i- 
badavia (Orense). I

R ivas López, O scar,— Caite /Nelle, G ., 
bajo, L a Coruña.

Rodríguez Romero, Isaac. —  Señoría, 
CarbalÜno (Orense).

Rodríguez de Rey, Francisco.— Prade* 
la, Betanzos (La Coruña).

Sánchez Suárez, Angel. —  F aro del 
Cabo de Peña, Viodo, G o ^ n  (Oviedo).

Sobradóte Fernández, TOipe.— Puente 
Govanes-Boiro (L a  Coruña).
' V eiga Romero, M anuel.— C alle Q ui¿, 

número 9, Serantellos (La Coruña).
Vidal Rodríguez, Ricardo.— C alle  C ía -  

dad de Lugo, 17, i.° , L a  Coruña.

Especialidad de Torpedos.— Para incotm 
Porarse al Cuartel de Instrucción de ¡U 
Ferrol del Caudillo :

G arcía Seijas, Pedro. —  Cervás, Are* 
(La Coruña).

G antes \ ázquez, Adolfo.— Calle Mar* 
zán, 2, La Coruña. ,

Gorricho Astiazarán Jaim e.— Viátebo* 
na (Guipúzcoa).

Gutiérrez Param io, L u is.— Calle Cana» 
lejas, 18, Eil Ferro] del Caudillo  (¡La Co» 
ruña).

López ,/Varela, M anuel.— Meirás, Val» 
doviño (La Coruña).

O tero García, José M anuel.— Calle dé. 
M arqués de Cilleruelo, 13, i.° , Reinosa 
(Santander).

Pérez Rodríguez, José.— Calle de C a s
tro, 9, bajo, El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña).

Rodrigue^ Ferretea FHorián. VUU
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Leopolda, .avenida del General Aranda, 
V igo  (Pontevedra).
, Rivera Díaz, Santiago.— Calle Colón, 
número 19, bajo, Ed Ferrol del Caudillo 
(L a Coruña).

Romero Pérez, C arlos.— Lugar de ios 
Corrales, Serán tes (La Cor uña).

Sarmientos Cabanas, Bernardo.— Calle 
Monetos, 44, i.°, arrabal de la dudad, 
¡La Coruña.

Varela Raigol, R om án.— Villadóniga, 
Serantes (La Coruña}.

Vázquez Yáñez, Cipriano Gregorio.—  
Calle Rubalcaba, 24, T ., i.°, El Ferrol 
del Caudillo (L a Coruña). '

Especialidad de Electricidad.— Para in 
corporarse al C uartel de Instrucción  de 
E l Ferrol del C audillo ;

Abad San M iguel Jesús.—‘-C&lle San 
Simón, 7, 3.0, Santander.

iBlanco Serbia José María. —  Tallara, 
Lousam e (La Coruña).

Caño Troncoso, Jesús dpi. —  Goyán, 
yom iño (Pontevedra).

Crespo N ., José M aría. —  Parroquia 
Am braa, Ayuntam iento lvijoa (L a Co
ruña).

D elgado Franqueira, Antonio. —  Calle 
Pastoriza, 7 bajo, L a  Coruña.

Fernández Andréu, Ramón..— Rosen de, 
Sober (Lugo).

Fernández Fernández, Antonio.— Leiro 
(Orense).

G il Alvarez, Jesús M aría.— Cam po Fe
ria, Cerceda (La Coruña).

González Fernández, Ramón. —  Calle 
JPalacio Vaildés, .20, Ribadesella (Oviedo),

Lavandero Pérez, Fideíl.— C asar de Pe
riodo, Cabezón de la Sal (Santander).

Leiro Baamonde, Argim iro Basilio.—  
£ alle  Doctor Ferrant, 16, La Coruña.

Loira Parada, José. —  Calle Méndez 
Núñez, x, Marín (Pontevedra).

López Núñez, Jenaro.— Doniño, El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña).

iManín A lfolla, José.— Los Caños de 
Ó üveira, Vigo (Pontevedra).-

Mouzo Paz, José Antonio. —  Hospicio 
Provincial de L a  Coruña.

Núñez Barcia, Jenaro Roberto.— Calle 
Com andante B arja, 4, 2.0, La poruña.

Penas Blanco, Antonio.— Odivéira, 5, 
Santa M aría del Cam bio, Santiago de 

pom postela (La Coruña).
Prado Sánchez Eugenio. —  Santaya, 

Curtís (La Coruña).
Prego iBarbeito, José. —  Parroquia de 

Fueiro, Ayuntamiento de Culleredo (La 
Coruña).

Rabina Fernández, Joaquín.— Calle C ú
bela, 3, 2.0, La Coruña.

Ramos Bausá, Jesús.— Calle Espoz y 
M ina, 5, i.°  derecha, El Ferroí del C au
dillo (La Coruña).

Rodríguez A lfaya, José.— «¡La Rovan- 
ra», T úy (Pontevedra).

 ̂ Rodríguez Díaz, Jaim e.— Casa M uni. 
eijpa] de Beneficencia, Lugo.

Especialidad de R adiotelegrafía .— Para  
incorporarse al C uartel de Instrucción  de 
E l Ferrol del Caudillo  :

A m igo Varela, Fernando.— San Pedro 
de Sarctam a-Lage-Vigo (Pontevedra).

Calviño Díaz, Jaim e.— San Ciprián de 
V iñas (Orense),

Ca-sillas González, Roque.— L a G uar
d ia (Pontevedra).

Lorenzo Granda, Constantino.— Calle 
C ap ua, 3, i.°, Gíjón (Asturias).

Lorenzo Juncal, Eduardo Zacarías.—  
Lah'n (Pontevedra).

Lloret de Dios, "Dionisio.— Calle Pana
deras, 7, j .c\ L a  Coruña,

Martínez de Dios, ¡Marcial.— Calle An
tonio Lens, 42, a .p, L3 Coruña.

Muñoz Ortlz Monzón, Cárw kio.— Calle 
Aáesón, 2, i.°, La Coruña.

Muñoz O rtíz Monzón, José Luis.— C a 
lle Alesón, 2, i.°, La Coruña.

Neirá C airo, Caídos Jesús.— Calle Fer
nando V I, 39, i.°, El Ferrol del C a u 

dillo.
Perote Aionso, Félix Jesús.— Calle Cui

dad Jardín «Villa Eva», Reinosa (San
tander).

Terán Solana, Julio.— RevilJa de Ca- 
nlargo (Santander).

Usera de Mesa, Pío Alfoq.so.-~-parro
quia de Pételos, Ayuntamiento de Mos 
(Pontevedra).

Vázquez Vázquez, Andrés.— Calle Aló
nele, 147, La Coruña.

V igo Pedreira, José.— Loiba-O rtigueira 
(í^a Coruña).

Especialidad de M ecánicos.—*Para inm 
corporan e a¡ Cuartel de Instrucción de 
E l Ferrol dc¡ C au dillo•

Abad'*’ Espiñeira, Ricardo.— Santa E u
lalia de Curtís (La Coruña).

Barahona Viñas, Francisco.— Com illas 
(Santander).

Bielsa Pellieer, Juan.— Calle Riego do 
Agua, 2S, 3.0, La Coruña,'

C agiao  Vidal, Antonio.— Miño (La Co
ruña).

Díaz Millan, (usé.— Ferreirúa, Puebla 
de Brollón (Lugo).

Enríquez Méndt z Aquilino. —  V i 1 a 
(Orense).

Fernández Alonso, Juan.— Calle Carre
tera de Cánido, 7, El Ferro] del Caudillo.-

Fernández Carrega, Robu>dano.— Loi- 
ba-Ortigueira (La Coruña).

González Diz, Salvador.— Vila-Ca¡lvos 
de Randín (Orense).

González González, Angel.— Jubia (La 
Coruña).

González Ríos, Antonio.— Calle L a  R a- 
vadeira-Oleiros (La Coruña)! .

Gutiérrez López, Vicente Marcelino.—  
Calle Santo Domingo, 21, 3.0, L a  Co
ruña).

Lorenzo San José, M anuel.— Avenida 
Luis O riiz Muñoz, 2, 2.0, Ida (Lugo).

Muñoz Gutiérrez, Vicente. — Avenida 
de los Infantes, 37, Santander. .

Pérez Forreira, Diego.— E scuda de 
Flechas Navales del Frente de Juventudes 
de .iBouzas (Pontevedra).

Riveiro Abréu, Em ilio.— Mor eirá, Puen- 
teáreas (Pontevedra).

San Juan Martínez, José M anuel.—  
M onfero (¡La Coruña).

Vázquez Fernández, Manuel.— Borgoru 
dc* (¡La Coruña).

Velar Alonso Sinforiano.— Villabáñez, 
Castañeda (Santander).

Viqueira Otero, José.— C uiña, Oza de 
los Ríos (L a Coruña).

Especialidad de A m an uen ses•— Para in • 
corporarsc a l C uartel de Instrucción  de 
C ádiz. *

Cabrinetty Vidal, Julio.— Calle Váz
quez Varela, 40, i.°, Vigo (Pontevedra).

G arcía Rodríguez, Alfonso. —  Barcia- 
Luarca (Oviedo).

López Sánchez, Fernando Carlos Bo.

rromeo.— Calle La Barrera, 20, 3.0, La 
Coruña, 1

O teo García, Florencio.— Orduña (Viz- 
cay a). _ |

Pardo Núñez, Enrique.— C u n ri (La j  
Coruña). :

Pita Pereiro, Vicente* A lío n v '.— Se íes. 
Narón (L a Coruña). |

E sp ecia lid a d  d e S a n id a d *— Pora i n c w  1 
pararse al C u a r te l d e  In s tr u c c ió n  de 
Cádiz. j

Alonso Aiba, Angel,— O dio Yerg&ra, • 
número 39, 5 .0, Ida (Saa Sebastián), .

Alvarez Bernárdez, Luis.— Escuela de 
Flechas N avales del Frente de Juventu
des, iBouzas (Pontevedra).

Cerque-ira Torrente -Manuel.— Rejeíro- 
Pou/a, Vigo (Pontevedra).

Domínguez Piñeiro Bernardo.— 'fro n . , 
cal (Teis), Vigo (Pontevedra),

Goberna SU va, Cefcrino.— Escuela ce 
Flechas Navales del Frente de Juventu
des, -fíouzas (Pontevedra).

Palmeiro Lucio, José.— Idem íd,
San Martín Fernández, Agustín.— Idem 

ídem. .
Muiños Arenas, Eugenio.— Calle San 

Isidro, 12, bajo, La Coruña.

Departamento marítimo de Cartagena

Especialidad de M aniobra.— Paro in
corporarse al Cuartel de ¡n s l r u c c im  ae 
El Ferrol del C au d illo .

■ Aguí-lar Hernández, A ;.gv!.--C alle  Sub
marino, 105, b a rro  de Peral, Cartagena.

Araeil Andrea, José.— Casa núu¿ ¿á, 
Guarda mar del Segura (Alicante).

Asensio Ouilcs, José.— Calle Onésim > 
Redundo, 42, 1 A, Alicante.

Cas Martine/, Antonio.— Callo M aran- 
go, 14, i.°, Cartagena.

Blasco Alcaraz, Rafael.— CMJe Ramiro 
Ledesma, Vi lia franqueza (Alicante).

Bolarín \Tallejo, Jo^é.— Calle Flor, 10, 
Murcia.

Carrasco La torre’, Pedro.— Calle M ag
dalena, 3, Tarazona (Zaragoza).

Fora Rubio, Juan.— Pasaje Dos de 
M ayo, 32, interior, j.«\ Barcelona.

Esteban Fernández, Francisco.’— Barria
da Cuatro Santos, calle iS, núm. 40, C ar
tagena.

Cálve? Hidalgo, Em ilio.— C a lle  fiel Se
pulcro, i j , Biga^tro (Alicante).

. G arcía Linares, Antonio.— Cam ino de 
• Rabasa, «Chalet Aibert», Alicante.

Igualada Jiménez, José.— C alle  Torre 
de Romero, 8, Murcia.

Lorente Rubio, Antonio.— Calle ¿Mén
dez Núñez, 5, Mazarrón (Murcia).

M allart Guimerá, Raimundo. — Calle 
Dalm ases, 54, principal, S a n iá  (Barce
lona).

Martínez Cata/lán, José.— Calle J, M. 
Rizo, 9, Cartagena.

1M0II Seguí, • Salom ón.— Calle Navarra, 
ndm. 14, O liva (Valencia).

Muelas Ros, Pedro.— Calle Luisa Ale
da, 4, bajo, Murcia.

Nií.ñez Romero, Antonio.— C alle M a
nuel Beiltrand, 16, Prat de LJobregat 
(Barcelona).

Niño Raso, «Lorenzo.— Calle San Va- 
lentí, 1, San Vicente de Castellet (Bar- 
celona).

Pastor Diez, Cósa .— Herm anos Lan- 
6a, 50, Tarragona.

Pérez Canales, Francisco.— Calle Lo® 
Palacios, 12, Form entera (Alicante).
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Pujante Garzón, José.— Calle Valen-  
cia. 347, 4.° 2.a, IB rcelona.

Roca Llovera, Canos Juan .—('alie 
Aragón, 150, 5." 2.'1, Barcelona.

Sánchez Almira, Manuel.—Plaza de 
Espuria, 34. Callona de Segura (Ah- - 
cante).

Zaplana • Jiménez, Andrés. — Rambla, 
núm. 10, barrio d< !a Concepción, Car- 
tahona.

Especia!,d-ait de Artillería.—Para picor-  ¡ 
pararse al Cuartel de. lusi ruedan de El  j 
ferro ! de! Caudillo. \

Agüera Bernal, j ’cdro.—Barrio Nuevo, 
barrio do !m Doléro ,̂ Cartagena.

Albiñanu Cheques, Jo>é.— Calle A.lioan- 
' p . 27, 5.1', Valencia.

Asunción Jimenu, Alfredo F»*mr«n..¡o.— 
Plaza .Mariano Benlliuiv-, i, Mam-es (Va
lencia). •

A lp á ñ c z  D ía z ,  J o s é . — C a l l e  A lm a z a r a ,  
jn'irn. i.5, A l b a n ia  d e  M oreda 'M urc ia) .

Partiera Julia, Pedro.—Calle Acequia, 
xním. 1, CaJt (Gerona).

(Béseos Mingóte, 'Tomá> —Or-JIe Ain- 
«as,- 10, Terue1.

Blas! Tusei. Ramón. — Ja ile  Augi- so
ja, 13, Vilagiasa (Barre’ona).

Cam-poy Carrillo, -H a:r. m.o.— Lo^ l a
sos, Calvario Santa Lucia Cartagena

Carrasco ( Mar fíne/., Amonio -  vJalle 
M aría Girón. 61, Car n aca (Murcia).

Cartagena Navarro, Salvador. — Calle 
Generalísimo Franco, *4. Alcantarilla 
¡Murcia).

Espín Sánchez, Julio.—Callo Rosario, 
ruin. 14. bajo, Cartagena.

Espinosa García, Antonio.—Partido 'la 
Cruz, casa núm. 17, Guardamar de Se
gura (Alicante).

García AJbaya, José.—Calle Esproncc- 
tla, 72, Barcelona. '<

Gomicia Canto-, Angel.—Calle López 
PuigcervcT, 68, Murcia.

González López, Bienvenido.—Los Ló
pez, hacienda «Lo Pelegrín», Cartagena.

Higueras Montoya, Francisco. — Los 
Barreros, Casas de Castaño, Cartagena.

Hernández Saviote, Francisco.—Calle 
Isaac Peral, 19 y 2 1, 4.0, Cartagena.

López Varea, Jesús.—Calle ¡MarqjuéiS 
Arnevaí. 4, Orihuela (Alicante).

Marín Mateo, Ramón.—Calle Santa 
Rosalía, 6, Murcia.

Martínez iMdalles, Fernando.—Aveni-' 
tía de la Victoria, 'Beniel (Murcia).

Martínez Conesa, Pedro.—Me»Fá 
gua (Cartagena).

Mateo Segura, Luis. — Calle .España 
Industrial, 14, i.°  2.a, Barcelona.

Liarte Conesa, Francisco.—Calle Nue
va, 2, i.°, Cartagena.

Loreníe Blázquez, Juan.—Berga (Bar
celona).

López Alonso, Julián.—Plaza José An
tonio, 37, Tarragona.

López Ruiz, Fulgencio.— Rincón de Ta
llante. «Los Arroyos)), Cartagena.

Mira lies Pérez, José.—Cálle íüe Sevilla, 
núm. iS, Premia de Mar (Barcelona'.

Pastor Paláfu, -José* Calle Poeta 
■■Quintana, 66, Alicante.

Parra Tejada, Manuel.—Cálle Grana- 
tía, 20, Tarragona

Quirós López, José.—Calle Alto, 30 y 
3-2, Cartagena.

Serra Carceller, Jaime.—Cálle Arco de 
San Onofre, 5, (Barcelona.

Roca Planes, Antonio.—Cálle Mayor, 
púm. 40, Pefiíscola (Castellón). 1

Regincós Mané, José. — Plaza Julio 
Carreta, 2, Salt (Gerona).

Ruiz Lóp<.z, .Manuel.—C .t rn ■ a o • Ageza
res, A, i.'\ Murcia

Ruiz Vicente, Alberto. — C dk Guestn 
de la Baronesa, 3, i.°, ( ‘artag'?

San Fulgencio Villenr;, H pumo de.— 
'Caserío de Pcvín, Cartagena

Sánchez Riba-., Salvador.— CME For
tín Real, i4, baju, Tarrago;?:--.

Sánchez Navarro, Luis, Calle Ave Fé
nix, 6, barrio de los Dolores, ('ertagena.

SantilJán Algaba, Amalio. —-Valle Ave
nida República Argentina, 58, ’orrm Bar
celona.

Satué Martínez, José Lias. — CaJle 
Pascual Pérez, 15, 2.°,. Alica a, .

Vega Bueno, Eduardo de la. — Calle 
Paradís, 5, Barcelona.

Vidal Barrí, Alfonso.—Calle l-.spj-once- 
da, 223, bajos, 3, Barcelona.

Especialidad de Torpedos. —  Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción ae 
E l fe n o l  del Caudillo.

Biriain Vinagraba, Antonio.  —  Cal le  
¿árcelo, 1, Alicante. *

Conesa Jara, Francisco.—v'o'io YillaL 
ba Larga, 47, 2.0, Cartagena.

Díaz Sánchez, Juan .— Pasaje del Fran- 
cín, La Unión (Murcia).

.Fernández Aro, Juan .—Calle Bloque 
deí. Caudillo, 4, 2.a puerta, Barcelona.

¡Martínez Manrique, José.—Calle S¿n 
Esteban, 25, bajo .izquierda, Cartagena.

Fructuoso Martínez, Joaquín. — Calle 
Capuchinos, iS, Orihuela ('Murcia).

Martínez Sánchez, Juan .—Calle Neo- 
patria, 30, bajo, Barcelona.

Morató Sánchez, Juan .—Calle Proven- 
574» 3-° i .a? Barcelona.

Muñoz Ros, Francisco.—Algorfa (Ar
cante).

Sáez Hernández, Alfonso. — Alg .ría 
(Alicante).

Vargas Moral, Manuel.—Calle LH'c:cr ' 
Gadea, 17, Alicante.

Verdú García, Jos él Comedio.— Calle 
San ¡Miguel, 56, AI coy (Alicante).

EspecialUlad de Electricidad*—‘Para m* 
corporarse al Cuartel de Instrucción de 
E l Ferrol del Caudillo.

. Alcaraz Hurtado, Jo^é.—Torres d» los 
Córdoba, Nonduermas (Murcia).

Cánovas Sánchez, Antonio. —  Calle 
Martín Delgado, 25, i.0, Cartagena.

Díaz Espinosa, Joaquín.— Cerca de 
Prefumo, 3, bando de Peral, Cartagena 
. Grillo García, Adolfo,—Calle General 
Barceló, 11, bajo, barrio de ]a Concep
ción, Cartagena. '

González Pujante, Antonio. —  Jabalí 
Nuevo. 4, San Antonio, 3, Murcia.

Guillo Ferrer, José.—Calle José María 
Maciá, 3, Bigastro (Alicante).

Martínez Conesa, Enrique. —  Calle 
Osuna, 15, 3.0, Cartagena.

Montero Collados, Rufino.—Calle ,B&1- 
sa, 18, Bullas (Murcia). 

v Pareja Puerta, Carlos.— Sanatorio de 
la Fuensanta, Portillo de San Antonio 

: (Murcia). .
Rovira Lias* Juan.—Calle Roda de Ta- 

rrasa, 6, i.° 2.3, Hospitalet de Lloo;egat 
((Barcelona).

Saavedra Bonilla, Cayetano. — Calle 
Múfioz, 19, Orihuefla (Alicante).

¡Sánchez Rabanaque, Emilio.—Pozuel 
del Campo (Teruel).

Salvador Jimnez, Enrique.—C alle C er- 
vantes, 24, San Antón (Cartagena).

Travagiia . Sen adell, Miguel.—Avenida 
José 'Antoniof 570, Barcelona.

Especiaiidad de Radiotélegrajia.—Para 
in co rpo ra rse  al Cuartel de Instrucción de 
E l Ferrol del Caudillo .

Arribas Grandas, Angel.—Calle Dato* 
núm. ¿4, 3.0, Calatayud (Zaragoza). ^

Armerígol Morante, Francisco.—Calle 
St*n isidro,  71, Tarrasa (Barcelona).

Conesa Martínez, Francisco. — Calle 
Don Manas, 23, i.°, Cartagena..

Cárceles Soto, Francisco.—Calle Ce~- 
va’rues, 7, barrio San Antonio Abad, Car
tagena.

García Navarro, Francisco. — Monta 
Sacro, 12, Cartagena.

López Granda, Manuel.—Calle Caba
llero, 14, i.°, Cartagena.

Perea Abad, , J 3¿6.—Calle Diputación, 
núm. 73, entresuelo C , Barcelona.

Tomás Ribes, Gonzalo.—Plaza de San
ta Teresa, 12, Alicante.

Especialidad de Mecánicos•—Para in~ 
corporarse al Cuartel' de Instrucción de 
Ei Ferrol del Caudillo.

Aguiieo Moncayo, Alfonso.—Casa 
(Misericordia, Cartagena.

Coderque García, José ¡María*—Calis 
Cervantes, 20, Zaragoza.

.Mateo Ruiz, José.—Qasa de Miseri
cordia, Cartagena.

Especialidad de Amanuenses•—Para in~ 
corporarse al Cuartel de Instrucción de 
Cádiz .

Candela García, Alejo José.— Plaza de 
la Fuente, 10, Castalia .(Alicante).

Gamón Pallaré, Mateo Rafaeil.— Caite 
Caflvo ,Sotelo, 29, Faura (Vatencia).

Más Martí, José.—Alfonso X II, 90, 
'IBadalona (Barcelona).

Oria Carcavilla, Josó Luis.— Camino 
de las Fuentes, 17, Zaragoza.

Pérez Provencio, Luis.—Calle Ango»* 
ta '3, Aihama de Murcia (¡Murcia).

Schilling Utriilo, Eduardo.—Calle S«ft 
Cugat del Vallés, 2, i.°, Barcelona.

Especialidad de Sanidad.— Para inco** 
porarse ai Cuartel de Instrucción de Cé* 
diz.

Botello Carrailon, Manuel.— Galle 
Fernando, 70, Cartagena.'

González Guen*ero, Eduardo. — C&Ufe, 
Calvo So-telo, n , Caravaca (Murcia).

Meca García, Angel.—Calle Rambla 
núm. 19, barrio de la Concepción, CaíW 
tagena.

Queraiit Diana, José.—Calle Rafae# 
Puig, 12, Cuart de les Valls (Valenciajf.}

Departamento marítimo de Códfz

Especialidad de Maniobra.—Para »n- 
corporatrse al Cuartel de Instrucción St 
El Ferrol de¡ Caudillo.

Cala Romero, Antonio.—Escuela de üp. 
Sección Naval del F. J. de Sandúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Colomé Soler, Enrique.— Sección Na
val del F. J. de Huelva.

Cuadro Herrera, Luis.— Escuela de ia 
Sección Naval del F . J .  de Saníúcar de 
Barrameda (Cádiz).
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Carbonell R am as, R a fa e l.— Calle Ni
colás O rtas, 2 1, H uelva.

C árdente Am uyal, Sim ón.— C alle Me
dina Sidonia, 2 M elilla.

Cruz Sevilla, José C arlos.— C alle Ge
nerad Prim o de R ivera, 4.0, derecha, ¡La. 
rache.

Coronas Tejada, D om ingo.— Plaza de 
Ram ón y C aja l, 1, ¡Melilla.

Dom ínguez G u zm ár, M anuel.— Calle 
Solano, 34, Cádiz.

Expósito C arrascosa, Ju a n ,— Calle Cruz 
Verde, 16, Jaén .

Gáivez C astilla , Jo sé .— C alle  N avas de 
To'losa, 5, Córdoba.

G arrido Cazada, Francisco. — Escuela 
de la Sección Nava] ddl F . J .  de Sanlú- 
car de Barram eda (Cádiz).

Farelo  López, Jo sé .— Sección N aval 
del F . j .  de H uelva.

González Giil, Cristóbal.—C alle  H uel- 
va, 74, Ayam cnte (H uelva).

Gómez H idalgo, R am ón.—iBenalóa de 
G uadix (Granada).

Guillón Sonoche, Ju a n .— Plaza H os
pital, I, Alm ería.

Gómez Domínguez, Joaquín. —  Calle 
N icolás O rtas, 57, H uelva.

Guirado Abad, 'Mganuel.— Calle Ram ón' 
Rom ero, 28, L a  Rinconada, Estación 
(Sevilla).

G allardo Pérez, Jerónim o.— Calle F a u s
tino Aflvarez, 33, Sevilla.

Hernández Pa<pis, R icardo.— L a  C a 
ñada de S. Urbano (Almería).

JLm lnez Ram írez, Francisco. —  C alle 
Diego (Vrias, 10, i .° , Cádiz.

López Guerrero, Antonio.— Calle D a- 
m asqueros, 20, G ranada.

López Soto, Serapio.— Calle R isquillo, 
núm . 25, Navas de San Ju an  (Jaén).

Luna Portillo, Antonio.— Sección Na- 
. valí del F . de J .  de H uelva.

M artínez Gómez, Isidro.— Idem id.
P alm a Rodríguez, Am ós.— Idem id.
Moreno González, Salvador. — C alle  

San ta G a r a , 43, Sevilla.
Moreno Rueda, Antonio.— Calle San 

José,.» Alhaurín el Grande (M álaga).
Méndez Pérez, Francisco.—Calle Coro

nel Sousa, 30, M oguer (Huelva).
M artín Parejo, M igu el.— Calle Ju an  de 

fia C osa, 4, Tiro de línea, Sevilla.
N avas Montano, Antonio.— M anzana, 

núm. 82, calle 7 1, núm. 7 3 1, Ciudad 
Jard ín , Sevilla.

Ortiz Mohino, R a fa e l.— C alle Juram en
to, 4, bajo, Córdoba.

O rta Estévez J u a n .— C alle  Cam ino 
M arín, 26, Alm ería.

Palm a Pérez, Ju a n .— C alle Zarza, 17» 
Jerez de ia  Frontera (Cádiz)..

Párez Vázquez, R icartio.— C alle  R a 
món y C aja l, 15, Ceuta.

Pérez Alvare2, Ju an  de D ios.— Calle 
Conde de Osborne, 26. Puerto de Santa 
M aría (Cádiz).

Peña Expósito, Jo sé .— L a  Rinconada, 
carretera Bética (Sevilla). •

Pérez M artínez, 'Manuel.— C alle Pe
dro I, io , Carm ena (Sevilla).

Pérez Vico, Vicente.— C a lle  Mesón, 12 , 
¡Cádiz.

R evuelta Reguero, Saturnino M iguel 
A ngel.—C alle  Plocia, 8, i .° , Cádiz.

Rodríguez Paredes Ju an .— C alle Santa 
A na, 28, Sevilla.

Salado López, M anuel.— Calle C orre
dera, 43, alto, Córdoba.

V allejo Algüera, Salvador.— Calle G ó ^  
mez Salazar, n ,  M álaga. - P

Especialidad, de A rtillería .— Para incorm 
porarse al Cuartel de Instrucción de E l 
Ferrol del C audillo .

Alonso Molina, M iguel.— C alle  San 
Jo sé  v San Antonio, 13 , San Fernando 
(Cádiz.).

Am ador Bautista, Fran cisco .—M olino 
de la V ega, 3, calle 3 .a, H uelva.

Benítez B d trán , ‘ Francisco L u is .— C a
lle Forestal, junto a Correos, barriada 
de Punta U m bría, H uelva.

Bellido Soto, Jo sé .— Calle Oriente, Si» 
Sevilla.

iBrea Abel-Cruz, ¡Manuel.— Calle Albi
na del Puente, 33, San Fernando (Cá~ 
diz).

C ám ara Ubeda, L u is .— Plaza de San
tiago, 1 , Torredonjim eno (Jaén).

Cano López, Jo sé .— Carretera Ronda, 
núm. 22 , Alm ería.

Caro G arcía, M anuel. — Bonalúa de 
Guadix (Granaida).

Colorado González, Ju an , C alle C as
tillo, 16, N avas de San Ju an  (Jaén).-

D aza Vetano, Antonio. — portería de 
Capuchinos, 1 1 .  Cádiz.

D íaz Rodríguez, Jo sé .— C a lle ' 18 
Julio, 14,' G ilena (Sevilla).

Espinosa V argas, Antonio.— Calle C i
prés, 12 , Alm ería.

Gálvez Rodríguez, C ristóbal.— O rfeli
nato del Niño Jesú s, G ranada.

G arcía Barroso, Jo sé .—C alle San ROr 
que, 3, Avaimonte (H uelva).

G arcía Pinero, Salvador.— Calle Dolo
res, 34, San Fernando (Cádiz).

Godov Jim énez, R a fa e l.—C a lle  G rana
da, 3, L o ja  (Granada).

Infantes Quintero, Antonio.—Avenida 
Cristóbal Culón, 152 , H uelva.

González Pérez, Ju a n .— Estación férrea, 
A tarfe (Granada).
' León M esa, José*— C alle San Agustín, 
núm. 12 , Antequera (M álaga).

Mal,partida Molero,  ̂ Joaquín. — C alle  
cuarta, M anzana 19 , villa «Elena», Ner- 
vión, Sevilla.

¡Márquez H errera, Jo sé .— Calle Portu
gal, io, Córdoba.

¡Martínez Nieva, Antonio L u is .— Calle 
La fuente, Peal de Becerro (Jaén).

Redondo Montes, Isaac .—Calle R as
cón, 44, H uelva.

Moreno Gilí, Francisco.— Molino de los 
N aranjos, R ío R eal, M arbella (M álaga).

Moreno Rodríguez, Ignacio.— L au jar 
(Almería).

Pérez Morón, Antonio.—C alle O sario, 
núm. 3, lllora (Granada).

R osa Alberto, Juan  de la .—Calle L a n 
za, 1 3 , San Fernando (Cádiz).

Ruiz Rodríguez, Ju a n .— Calle Sargen
to González, 12 Giflena (Sevilla).

Sánchez A m ar, Ju an  ¡M anuel.— C alle 
Mazarredo, 42, San Fernando (Cádiz).

Sande Fernández, Juan  M anuel.—T en
daleras, 1 , praíl., H uelva.

Truzmnn Levy, Jo sé .— C alle Teniente 
Coronel Seguí, 7, M elilla.

Valenzuela Fernández. Jo^é. — C alle 
Tendida S. Paufla, 7, Granada.

Valero N avarro, Lorenzo.— Calle del 
C arm en, Benalúa de Guadix (Granada).

Especialidad de TorPedos,— Para incofm, 
potarse al Cuartel de Instrucción de E l 
Ferrol del Caudillo .

Andrades Labrador. Jo sé .— C alle Ju an  
de Dios G uerra, 35, Puerto R eal (Cádiz).

Aragón Rueda,A J osé. — C alle  Can ta
rtán , 12, Alhaurín el Grantde (M álaga).

Cam pilla Rom án, Joaquín .— Puerta de 
Córdoba, 1, Sevilla.

Caram é O rtega, Francisco.— C alle Ge
neral Luque, 8, Cádiz.

Gallardo Guerrero, Cristóbal. — Caite 
Vea M urgía, 28, Cádiz.

Ferrer Rodríguez, M anuel.— Lom a de 
Acosta, cortijo de Caro, A lm ería.

Jim énez Leote, F ran cisco .—«San Jo sé , 
núm. 34, Alhaurín el G rande (¡Málaga)..

González D uran, Je sú s .—C alle  Viaeru- 
cis, 5, Sevilla.

González Castillo, Ju a n .— Calle. Públi
ca, 6, Cádiz.

Gutiérrez Yeláseo, Francisco.—  Calle
C alatravas, 36, San Fernando i Cádiz),

¡.Matas M acías, Ju a ií.— C alle E ncarna
ción, 1 4 , Antequera (M álaga).

Piñero Brenes, Jo sé .—C alle Requetés 
de España, 32, San Fernando C iá .z ).

Postig'o N avas, Ju a n .— Caite C apitán 
Guiloche, 16, M elilla.

Ruiz de la R osa, Pedro.— Cade dé la 
Cruz, 33, Alhaurín el Grande Má agü).

Santaella Gómez, Federico.— Beas de 
G uadix, calle E rilla , 15 (Almería).

Especialidad de E lectricidad.— Para in» 
corporarse al Cuartel de Instrucción d*e 
E l F erro l del C audillo.

Bonilla Díaz, Sebastián .— Cade J i s é  
Antonio P. de R ivera, 22, Puerto R eal 
(Cádiz).

Cabrera Salido, Antonio.— CaHe C eti
na, 2, Sevilla. . *

Castillo González, Andrés.— Cade Alfé
rez Fernández M artín, 3 1 ,  Metida.

Fernández Dom ínguez, Fernando.—  
C alle  Ebora, 3, Jerc-z de ¡la Fron tera 
(Cádiz).

G arcía  Am engua!, Benito.— Calle 18 de 
Ju lio , 3, E l Cerro de Andévalo (H uelva).

G arcía León, José.-—C alle Aragón, 6. 
Huelvj^,

G arcía Pérez, Ju liá n .— Calle Seccas, 9, 
Larach e.

González G arcía, San tiago .— Cálle E n 
carnación, 14, i ,° ,  Cádiz.

G uanich Bem ergui, Jacob .— C alle 8 de 
Ju n io , 74, Larache.

Gutiérrez Betanzo, M áxim o.— C arrete
ra* del Matadero, 87, H uelva.

Parejo  Valentín, Jo sé .—C alle  M arche- 
r.a, 24, T iro  de Línea (Sevilla).

Piñeiro Gutiérrez, Jo sé .— C alle Santa 
Ana, Illora (Granada).

Poyo R íos, Fran cisco .— C alle San B a 
silio, 54, Córdoba.

Tortis Soriano, Francisco.— Caite Doc
tor Gellier, 22, San Fernando (Cádiz).

Especialidad de R adiotelegrafía*— Pa» 
ra incorporarse al Cuarte¡ de Instrucción  
de E l F erro l del Caudijfo,

Alem any T elia , Pauilino.— C alle Arcos, 
número 2, Jerez de 3 a Frontera (Cádiz).

Arena Rizo, Heliodoro.— C alle Alférez 
Fernández M artín, 1 9, M elilla.

Copa no M esa, Ju an  Jo sé .— C alle 'Bea
to D iego de Cádiz, 1 3 , Cádiz.

E vangelista Cam ino, Ju a n .— C alle G a- 
zón, 6, Jerez de ia Frontera, C ád ¡2 .

G arcía Jim énez, Jo sé .— Calle Agustín 
Varo, 62, Barbaie (Cádiz).

Garrido Rojo, M anuel.— Escuela de la  
Sección Na vid del F . de J . ,  San lúcar de 
Barram eda (Cádiz).

Gifl Gutiérrez, José M aría .— Idem Í<L
Hernández Fernández, Antonio.— C alle  

. M arqués del Nervión, 2, Sevilla,
Lora Valero, Diego,—Calle San Barta*
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lom é, 35, Puerto de S an ta  M aría (C á
diz).

(Mendoza C allejó n , M anuel. —  C alle  
M artínez de la R osa, 8.— L inares (Jaén).

M onserrat A iiuan sa, Arturo. CM le 
Santo C risto , 3, 2.0, C ád iz.

O dero Vidal José.— E scuela de la
Sección Naval del F. de J ., S alú car de 
B arram eda (Cádiz).

Pedrote G arcía , E u gen io .— Idem id. id.
Pirnentel Pérez. José.— C a lle  G en eral 

Oueipo, de L lano, F uen te T ó ja r (C ór
doba).

V ega  M oy, M igu el.— C alle  Requetés 
oe E spaña, núm . 1, dpdo., San F ern an 
do (Cádiz).

Especialidad de M ecánicos.— Para in
corporarse al Cuartel de .Instrucción  de 
E l Ferrol del C au dillo•

O tero F ernández, A lfon so. —  E scuela  
de la Sección N aval de; F . de J ., Sanlú- 
car de B arram eda (Cádiz).

Palenzuela G a rc ía - R incón, A ga b o .—  
C alle  Collón, 55, San F ern an do (Cádiz).

V eran o M aitínez, José.— E scuela de la 
Sección N aval dril F . de J., San lúcar de 
•Barram eda íCákiiz).

Especialidad de A m an uen ses.— Para inm 
corporarsc al C uartel de Instrucción de 
C ádiz•

A niceto A lcalá  Salvad or A n g e l.— C alle  
iM anchra, chalet frente C ru z R o ja , L a -  
rache.

.B arb erán  V illa lba, José.— C alle  Obre* 
ros, 5, C h io lan a  (Cádiz).

B otello  D íaz, A lfon so .— C a llé  de San  
Salvador, 22, S evilla.

E scavia  M ejías, R a fa e l.— C a lle  M ucho 
T rig o , 9, Córdoba.

F lores A gu ilera . E n seb io.— C a lle  San 
A ntonio, 41, A vam onte, Huedva.

M uñoz Peña, José. —  C alle  C errillo , 
lllora  (G ranada).

G óm ez T o rr e ó n , Altonso. —  A ven ^ a 
G eneral V arela , 248., San F ern an do 1 C á 
diz.

G óm ez Pacheco, M án ge l.— C alle  Nues
tra Señora de los R em edios, 11 , C h i-  
c lan a, C ád iz.

L ech u ga  F ernández Jesús.— C a lle  C er
vantes, m , M ála ga .

Pérez R entero, M arceüan o.— E scuela  
dt Suboficiales, San F ern an do (Cádiz).

R o jas R odríguez, R am ón. —  Plaza de 
José A ntonio, 6, N a va s de S an  Juan 
(Jaén).

V erd ejo  C an tero, F ran cisco . —  C a lle  
H ornos H igu era s lllora  (G ranada).

V érn alte  V ico, A lfon so .— C alle  C h ap a
rro, C ogollo  de G u a d jx , G ran ad a.

Especialidad de Sanidad.— Para incov• 
porarse al C uartel de Instrucción de C á
diz.

D orado Sánchez, ‘L u is .— C alle  58, nú
mero 509. M anzana 76. Sevilla .

G óm ez Flores, A lfonso. —  F uentes de 
A n dalucía, Sevilla .

R am írez B racero, Joaquín. —  C alle  
B endeja. 2. M álaga.

R u iz D íaz. José.— C a lle  N u eva, Almau- 
ñécar (G ran ad a).

Base naval de Canarias
Especialidad de M aniobra.— Para incor- 

porarse al Cuartel de Instrucción de E l .. 
Ferrol del C au dillo .

G on zález T orib io , José.— In a jo .-L an za - 
rote (C a n an as).

1
G on zález C u b a, Fernando de M iguel. 

C a lle  López B ota, 22, bajo, La*. P a .m as 
iG ran  Canaria)*

H ernández Espinos. M igué!. —  C alle  
M arian cha 27, Las P a lm as (G ran C a 
naria).

López H ernández, J u a n .— C alle  D o c t o r  

San tos A bréu, 3 5 .— S an ta  C ru z  de la 
P a lm a , v

Lorenzo C astro , M iguel A n ^ el.—-Calle 
L lano* de la C ru z .— S an ta  C ru z de ja 
P alm a.

M esa Pérez, Pedro Francisco. —  C alle  
O d a ’.iz, 9 .— S an ta  C ru z  de la Palm a.

San tos M edina, F rancisco. — C alle  La  
N oria , 6, San ta C ru z de T en erife.

Especialidad de Artillería . —  Para incor- 
porarse al C uartel de Instrucción de El 
Ferrol del Caudillo.

A vilés Lv,pez, C arm e lo .— C alle  San  
R oque, 11, Las P alm as (Gran C a n a ria ).

B atista  C o riea , A ntonio L ü is .— A ven i
da B uenos Aires, 24 (Santa C ru z de T e 
nerife).

F ernández F igu^ roa, J u a n — P laza de 
S an R oque, 35, T inajo. (Lanzarote).

Mociina G uillén , A g u stín .— C alle  G ole
ta, 18, A ru cas (G ran C an aria).

R odríguez H ernández, Prim o F elicia
n o .— P ago  de la S ab in a, L as Paim as 
(Tenerife).

Especialidad de Electricidad.— Para in 
corporarse en el Cuartel de Instrucción  
de E l Ferrol del C au dillo .

G a rd a  C ab ello , José., —  B arriad a de 
¿Jeutell, Portón núm . 1, V ivienda 11, 
S an ta  C ru z de T en erife.

'M edina G uillén , S a lv ad o r.— C a lle  San 
Juan, 12, A ru cas (G ran C an a ria ).

Especialidad de Sanida d.— Para incor
porarse en el C uartel de Instrucción de 
C ád iz•

Sosa C ru z, L e ó n .— B arrio  del Pueblo, 
T ijara fe , L a  P alm a (Tenerife).*

M adrid, 12 de diciem bre de 1946.

R E G A L A D O
• E xcm os. S re s............Sres......................

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 30 de noviem bre de 1940 

por la que se desestim a la petición for

m ulada por A lfonso García H ernández 

al am paro de la O rden de  27 de di

ciem bre d e  1944.

E xcm o. S r. : V isto  el .expedien te in
coado, con el núm ero 1.132, por la Co- 
m isión de ‘P en as A ccesorias, a instancia 
de A lfonso G a rc ía  H ernández, de treinta 
y seis años de edad, de profesión Secre
tario  de A dm inistración  L ocal, con do
m icilio en B alta n ás (P alen cia), en soli
citud de la cancelación de su s anteceden 

tes penales,*
E ste  M inisterio ha *d -puesto, de acuen.

do con la propuesta form ulada por la C o 
misión de Pena? Accesorias :

Q u e  se desestime la petición form ula
da por Alfonso G arcía  Hernández en ?ú- 

plica de cancelación de sus antecedentes 
perales, dada la naturaleza y. circunstan
cias de los hecho? por los cuales fué juz
gado y condonado, en su d ía ,  el solici

tante.
Lo que digo a V. E para su conoci

miento y demás efectos:.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

M a d r d ,  30 de noviembre de 1946.—  
P D .,  I. de Atccnegui.

Ex cm o Sr. Presidente de la C om isión  
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 9 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria por razón de incompatibilidad,  
a don Fernando Barrera González, O f i 
cial habilitado del Juzgado Com arcal 
de El Arahal (Sevilla).

lim o . S r . : A ccedien do a lo so lic itado 
por el in teresado, y de con form id ad  con 
las d isp osicio n es lega les  vigentes*

E ste  M inisterio ha acordado 'onc u^r 
a don Fern an do B arrora G o n zá 'ez . *o f i
cia] habilitado del Juzgado C o m a rca l 

de El A rahal (S e v illa ) , la exceden cia  vo
lu ntaria  en el c itad o carg o , por in *m- 
patibilid ad  con el de S a rg en t > del E jér
cito .

Lo d ig o  a V . I. p a ta  su c jn v im t a n t o  
y  d em ás efectos.

D ios gu ard e  a V . ;.* m uchos añ o s. 
M ad rid , 9 de d iciem bre d e  194K--» 

P. D ., I. de  A rcen egu i.

lim o. Sr. S u bd irector genoraJ de  Ju sti

cia  M u n icip al. <

O R D E N  de 14 de diciem bre de 1946 por 

la que se concede el pase a la si

tuación de excedente voluntario  a l  

A uxiliar Penitenciario de segunda clase 

del Cuerpo de Prisiones don R a m ón  

Irureta-G oyena A znar.

lim o . S r . : A ccedien do a lo  so lic ita d o  
por don iRam ón Iru reta-G o y en a  A zñ ar, 
A uxiliar P en iten ciario  de segu n da c lase  
de la E scala  su b altern a  del C u erp o  de 
P r id o n e s, con destin o en la P risión  C e 

lular de V a le n c ia , y de  con form id ad  con 
lo p recep tuado ©n el a rtícu lo  407 del 
v igen te  R e g la m e n to  d e  los S erv ic io s  d e  
P risio n es,

'Este M in isterio  ha resuelto  con ced er
le el pase a la situación  de exced en te  
vo lu n tario , sin sueldo, por un p lazo  su
perior a  un ¿Lño e  in ferior a d iez.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Di-.'., guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. ,

limo. Sr. Director general de Prisiones.*'

O RD EN  de 14 de diciembre de 1946 por 
La que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Auxi
liar Penitenciario, a extinguir, del 
Cuerpo de Prisiones don Marcelo Gar
cía Sanz.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Marcelo García Sanz, Auxi
lian Penitenciario, a extinguir, • de la 
Escala subalterna del C u r p o  de Pri
siones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Córdoba, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiunes,
' Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente ' 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

'Lo digo a V7. I. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios guarde a V. |. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 

P . . D .#M. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 16 de diciembre de 1 946 por 
la que se declara en situación de 
excedencia forzosa a don Luis Oller Nieto,  
Juez comarcal de Garachico. 

limo. Sr. : De c°n fürmidad con 4a’s 
' disposiciones legajes, y accediendo a le 

solicitado por don Luis Oller Nieto, Juez 
comarcal de segunda categoría, con des
tino en San Lorenzo del Escorial (Ma
drid). ’ ' *

Este Ministerio ha  ̂acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia f.irz"- 
s2 por razón de incompatibilidad, en. las 
condiciones que establece el artículo 63 
del Decreto orgánica de 24 de mayo 
de 1945.

Lo que digr a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.- 

«Madrid. 16 de diciembre de *946.— 
P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don José Rovira Mitjáns, 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de Igualada ( Barcelona).

limo. Sr. : AccedienelG  ̂a lo solicitado 
por don Josó Rovira Mitjáns, Oficial ha

bilitado del Juzgado Comarcal de Igua
lada (Barcelona),

9 Este Ministerio, de conformidad con 
las 'disposiciones - legales vigentes, ha 
acordado concederle la excedencia volun
taria por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y * demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Ilm o.'Sr. Subdirector • general de justicia 
¡Municipal.

O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Santos Moreno Gonzalo, 
Juez comarcal de San  Baudilio de 
Llobregat.

Mimo. Sr. : De conformidad con las dis
posiciones legales y ¿¡^cediendo a lo soüi- 
c'tado por don Santos Moreno Gonza'lo, 
Juez comarcal de primera categoría, con 
destino en San Baudilio de 'Llobregat 
(iBarcelona),

« Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en das condiciones que establece el 
artículo 62 de! Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

Lo que'digo a V: l. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1946.— 

P. D., /. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R DEN de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se traslada al Juzgado de Santo 
Domingo de la Calzada a don Floren
cio Antón y Antón, Agente judicial.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Florencio Antón Antón, Agente 
judicial tercero, con destinp en el Juz
gado de Instrucción de CastelEte, y de 
conformidad con lo dispuesto en los ap&r. 
tados tercero y cuarto de la Orden de 
21) de abril de 1944 por la que se dictan 
normas para la aplicación y ejecución 
del Decreto de 25 de septiembre, de 1 9 4 3 » 

Este Ministerio h a . acordado pase a 
prestar sus servicios, con Igual catego
ría, dotada con el haber anual de «.pe
setas 4.000, ¿1 de Santo Domingo de; la 
Calzada, vacante por traslación de don 
Agapito de la Torre Congosto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de .1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. 

linio Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se trasladan a los Agentes ju
diciales que se citan a las Audiencias 
y Juzgados de Primera Instancia que 
se mencionan.

ÚmO. Sr. : . i.° ^Don Vicente Alba 
Vilar, Agente judicial tercero, con des- 

. tino en til Juzgado de Instrucción de Ven- 
drell, al de Enguera, vacante por trasla
ción d# don Marcelino Aguasviva Millón.

2.0 Don Amador López Pérez, Agen
te judicial tercero^ con destino en 'el Juz
g a d a  de Instrucción de Herrera del Du
que, al de Vivero, vacante por traslación 
de don Constantino Fernández Pifieiro.

3.0 Don Ramón Montardit Subirats, 
Agente judic-M segundo, con destino en 
la Audiencia do Barcelona, a¡l Juzgado (V 
Instrucción de T o rto s a , vacante por tras. 
1 ación de don Ramón Montardit SubiraN-.

4.0 D o n  Antonio Sánchez Urrea, 
Agente judicial primero, con destiño en 
la Audiencia Provincial de Segovia, al 
Juzgado de Instrucción de Calahorra, 
vacante por traslación de don Rosendo 
Monitesa Albero.

5.0 Don Pedro Manuel Domínguez 
León, "Agente judicial tercero, con desti
ro en el Juzgado.de Instrucción de Sftf't, 
a.l v de Don Benito, vacante por trasla
ción de don Macario Guzmán.

1>.® D o n  Manuel Romero Alvarez, 
Agente judicial segundo, Con destino en 
el Juzgado de Instrucción de Barcelona 
número 14, al Juzgado de Instrucción de 
Cádiz, vacante por traslación de don An
gel Gárcés Vijlaverde.

7.0 Don Ovidio Ruiz Aznar, Agente 
judicial tercero, con destino en el Jua
gado de Instrucción de Villajoyosa, a la 
Audiencia Provincial de Segovia, vacante 
por traslación de don Antonio Sánchez 
Urrea.

\jo digo a V. L para su conocimiento 
.y demás efectos.

Dios guarde a V. I. .nuchr«* años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1946.— 

P. D;, I. de Arcenegui^

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se promueve a la plaza de 
Agente judicial segundo a don Fran
cis Pérez Cim as, Agente judicial 
tercero del Juzgado de Frechilla.

i

limo. S e .: De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundó del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 
19 de la Orden de 26 de abrH de 1944, 

E-ste Ministerio ha tenido a bien* pro
mover, eri corrida reglamentaria de es
calas, a plaza de Agente judicial" se
gundo, con e! haber anual de 4.500 pe
setas, a don Francisco Pérez .Cimas,
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Agente judicial tercero, con destino en 
c,] Juzgado de Instrucción de Frechilla, 
donde continuará prestando sus servicios, 
debiendo entenderse realizada esta pro. 
moción, a todo? sus efectos, c*n i . r >d-> 
diciembre de ¿946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

•Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de diciembre de 1946.— 

P. D ., I'. de Areenegui.

limd. Si\ Director general de Justic ia .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Agente de Cam bio y 
Bolsa de Madrid a don Antonio Morales 
Troyano.

lim o Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en las Leyes de 24 de febrero de 
J941 y i . °  de marzo de 1943, y en el 
vigente Reglam ento de la Bolsa de M a
drid, de 12 de junio de 1928, v.v*

Este Ministerio se ha servido nombrar 
Agente de Cam bio y (Bolsa de Madrid a 
don Antonio ¡Morales Troyano, número 
diez del Escalafón de Aspirantes, en tur
no restringido, a Agentes de Cam bio y 
Bolsa de esta plaza, aprobado por Orden 
ministerial fecha 26 de inarzo de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 31 de marzo de 1942), quedando sus
pendida la expedición del* correspondiente 
título hasta que justifique el interesado, 
dentro del plazo “señalado a tal efecto en 
el artículo ií>5 del citado Reglam ento, 
haber prestado juram ento, constituido la 
fianza reglam entaria y cumplido los de-  ̂
más requisitos que en dioho artículo se 
determinan.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
‘Madrid, 18 de diciembre de i9-|b.

J .  B E N JÜ M E A

lim o. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

O R D E N  de 18 de diciem bre de 1946 so
bre revisión del expediente de depu- 
ración del Agente de Cam bio y Bolsa 
de la plaza de Bilbao don Fernando  
Gorbeña y M ieg .

• limo. S r . : V isto el expediente de re
visión del acuerdp m inisterial, fecha 
19 de agosto de 1939, por el que se des
tituyó de .ya cargo de Agente de C am 
bio y Bolsa de la plaza de Bilbao a don

Fernando Gorbeña y M ieg, elevado a 
resolución de este Departam ento con la 
oportuna y razonada propuesta, form u
lada en sentido favorable por di Juez 
Instructor designado al efecto ; y 

Considerando que la tramitación de 
dicho expediente ele revisión s¿ ha a ju s
tado a las norm as contenidas en la 'Ley 
de 10 de febrero de 1939 sobre depu
ración de funcionarios públicos,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
la propuesta form ulada por el Juez Ins
tructor, se ha servido acordar la adm i
sión de don Fernando Gorbeña y M ieg 
en el C olegio de Agentes de Cam bio y 
Bols'a de Bilbao, previo el cum plim ien
to por parte del interesado, dentro del 
reglam entario plazo de tres m eses, a 
p artir de la fecha del presente acuerdo, 
de los requisitos legales de prestación 
de juram ento, constitución de fianzas y 
pago de la correspondiente cuota de en
trada, debiendo quedar am ortizada la 
prim era vacante que se produzca y sin 
consum ir el turno n que corresponda.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos año^.

M adrid, iS  de diciem bre de 194Ó.
%

J .  B fcN JU M E A

lim o. Sr. Director general de B a n fa  y 
Bolsa.

O R D E N  de 1 7 de diciem bre d e  1946 por 

  la que se f ija la cifra relativa de ne~ 

go cios en España de la Sociedad suiza 

de seguros «Com pañía  de Seguros  

Nacional Su iza , de B a silea » para el 

trienio que com prende desde 1 .° de 

enero de 1942 al 31 de diciem bre 

de 1944.

Lmo. ¿ i r . : En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la ^contribución sobre U ti
lidades de la riqueza mobiliario, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado  de U tili
dades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la-riqueza m obiliaria y de 
los impuestos de emisión y  negociación 
de valores •‘ mobiliarios, se fije en el 
4 ,31 por 100 (cuatro enteros con treinta 
y una centésim as poi ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So . 
ciedad suiza de seguras «Com pañía de 
Seguros Nacional Suiza, de Basilea» 

* para el trienio que comprende desde 
i.°  de enero do 1942 al 3 1 de diciembre 
de 1944.

\

  Lo  comunico a V , I  a  los efectos 
 oportunos.
j Dios guarde a V / I. muchos años. 

M adrid, 17 de diciembre de 1946.—f 
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régim en de Em presas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 7 de diciem bre de 1946 po r la  
que causa baja en el Escalafón del 
C uerpo de Ingenieros Industriales el 
Ingeniero  Je fe  de segunda clase que se 
menciona.

lim o. Sr. : V ista  la  comunicación del 
lim o. Sr. DireáÉor general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica del M inisterio de 
Educación Nacional, por la  que traslada 
Orden de d ’cho Departam ento de fecha 
23 de noviembre próxim o pasado, acep
tando la renuncia a  su  cátedra de «Geo
m etría descriptiva y sus aplicaciones» 
Profesor titular de la Escuela de Inge
nieros Industriales de MadHd, don Angel 
Taibo Fernández,

E ste M inisterio ha tenido a  bien d is
poner que se dé de b a ja  en el Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales* 
plantilla de Profesores titulares de la E s
cuela'del Ram o, al Ingeniero Je fe  de se
gunda clase don Angel T aibo Fernández.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años; 
Madrid, 7 . de diciembre de 1946.— 

P. D ., E . M erello.

lim o, Sr. Director genera] de Industria.

 O R D E N  de 14 de diciem bre de 1946 por 
la que se aprueba corrida de escala en 
el Cuerpo N acional de Ingenieros de 
M inas.

lim o. S r . ; V*acanto en e¿ Cuerpo N o
cional de Ingenieros de M inas una pla
za de Ingeniero tercero, por pase a la 
situación de supernum erario del de d i
cha categoría don M anuel Guitián R u 
bio, y cuya provisión corresponde al pri
mero de los turnos establecidos por el 
Decreto de primero de julio de 19 31, o 
sea al de ingresó ;

En virtud de lo expuesto, y de acuer 
do con lo que se dispone en el R e g la 
mento orgánico del citado Cuerpo y  en 
el Decreto de la Vicepresidencia del G o
bierno de 15 de junio de 1939,

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner se efectúe la  correspondiente corrida 
de escala para cubrir la  vacante antes
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ríiav.a. y €j? su consecuencia conceder el 
ingreso en <?i servicio activo del Cuerpo, 
con ia categoría de Ingeniero tercero y 
<1 sueldo anual de 9.600 pesetas, a don 
Manuel Zalona Bances, número uno de 
'los aspirantes a ingreso, y que reglamen
tariamente lo tiene solicitado.

Lo qpe comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 

1\  D., E. M «relio.

Jumo. Sr. Director general de 'Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 1 8  de diciembre de 1 9 4 6  por  
la que se rescinde la concesión del pes
quero de almadraba 'tilfacha, que se  
cala en aguas del Distrito Marítimo de  
Altea (Alicante). 

. .  limos. Sres. : Visto ©! expediente ins
truido con motivo de la instancia eleva- ¡ 
da por don Arturo Rodríguez Miñón, en j 
calidad de Presidente de la Sociedad j 
((Pesqueras de Levante, S. A.», concesio
naria del pesquero de almadraba deno
minado «Ifach», emplazado en aguas’ del i 

Distrito Marítimo de Altea (Alicante), en 
ia que solicita la rescisión de la conce
sión de ia citada. almadraba con techa 
30 de diciembre actual ; acreditado 'que 
la Sociedad concesionaria se halla al co
rriente del pago del canon correspondien
te’ al primer semestre del año en curso; 
que no adeuda nada en concepto de mul
tas, y que verificp la petición eq fecha . 
anterior al 3.* de agosto último, confor
mo dispone el párrafo segundo del ar
tículo 40 del Reglamento para la Pecca 
con Arte de Almadraba de 4 de julio 
de 1924, que es por el que se rige la 
concesión de que se trata,

Este Ministerio, de conformidad con 
80 propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima y lo informado por- 
Ja Asesoría Jurídica, ha tenido a bien 
disponer se acceda a la petición * de res
cisión de la concesión del pesquero do 
almadraba r<mbrado «Ifach», del 30 del 
corriente mes, quedando obligada la So
ciedad concesionaria al pago del canon 
del segundo semestre del año actual, con 
'devolución de la fianza impuesta para 
responder de la expresada concesión, si 
en dicha fecha, 30 de diciembre, aquélla 
s e ‘encuentra exenta de toda responsabi
lidad.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1946.— 

P. D., Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo. Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

 ORDEN de  18 de diciembre de 194b por
l a que s e  autoriza el traspaso a don

José  Ribes Bas de la contestón del 

pesquero de almadraba <Cala  Sardine
ra, ,  que se cala en aguas d el Distrito

Marítimo de Denia  ( Valencia).

limos. Sres. : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arturo Rodrí
guez Miñón, en calidad de Presidente de 
la Sociedad «Pesqueras de Levante, So
ciedad Anónima», concesionaria del pes
quero de almadraba ((Cala Sardinera», 
que se cala en aguas del Distrito Ma
rítimo de Denia, en súplica de traspasar 
la concesión a don José Ribes B as;

¡ Resultando que por Orden ministerial 
j de iS de marzo de 1944 (B O LET IN  O FI- 
! C IA L  D E L  ESTAD O  número 83) se ad. 
j judicó, por traspaso, este pesquero a di- 
j cha Sociedad, con todos los derechos y 
t deberes que correspondían a su anterior 
! concesionario; ^
| Resultando que el traspaso solicitado 
i se llevó a efecto en 21 de mayo último, 

en escritura pública ante el Notario de 
Valencia don Alfonso del Moral y de Lu

na, y en 3 de julio siguiente se abonad- 
ron los derechos reales correspondientes;

Considerando que se bao cumplido los 
trámites reglamentarios para llevar a 
efecto el traspaso solicitado,

Este Ministerio, visto lo dispuesto en 
el artículo 38 del R ‘ ^lamento para la 
Pesca con Arte de Almadraba, aprobado ’ 
por Real Decreto de 4 de julio ce 1924, 
y de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por 
la Direccióm General de Pesca Mafríti- 
ma, ha tenido a bien resolver que, con 
todos los derechos y deberes que corres
pondían a la Sociedad «Pesqueras dé Le
vante, S. A.», se considere en lo sucesi
vo como concesionario del usufructo del 
pesquero de almadraba nombrado «Cala 
Sardinera», a don José Ribes Bas.

Lo digo a VV II. para su ^onocunien- 
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1946.— 

P. D., Jesús M .A de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— limo. Sr. Director general, 
de Pesca Marítima.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 29 de noviembre de  1946 
por ka que se desestima la solicitud de 
don Felipe Crespi Escalera y otros  
sobre concesión de coto arrocero .

limo. S r . : Examinado el proyecto
de coto arrocero presentado por don 
Felipe Crespi Escalera, don Francisco 
Martínez Perales y don Joaquín Ester* 
lich Inglés, en nombre de otros varios 
agricultores de Antella (Valencia), así 
como los informes que preceptivamente 
se acompañan ; ■*

Resultando que dichos señores son due. 
ños de 130 hanegadas, situabas en los 
oartidas de Oro, Habana, Isleta y Re
guero, del referido término municipal, 
las' cuales han venido cultivando de 
arroz hasta hace tres años, por consti
tuir esta cosecha la ¿e  rendimien
to, dada la escasa fertilidad del suelo 
para otros cu ltivos;

Resultando que por estar en la zona 
baja de ia margen /izquierda dej río Jú- 
car, creen los peticionarios que sus tie
rras cumplen los requisitos contenidos 
en los artículos segundo y séptimo del 
Decreto de 23 de mayo de 1945;

Resultando que dentro del plazo de 
información públna sólo se ha presen
tado una reclamación por partt d* la 
Junta de Gobierno de la Acequia Real 
del Jú&ar, en la cual se manifiesta que

con el caudal de dicha acequia no tienen 
suficiente para el riego de las 228.000 
hanegadas que existen a su cargo, por 
lo cuaj no pueden aceptar nuevos com
promisos, y que, en todo caso, los te
rrenos acotados nó podrán recibir más 
dotación que la correspondiente al te
rreno de huerta, la que sería a todas 
luces insuficiente;

Resultando que la Jefatura Provincial 
de Sanida^ informa, después de estu
diar ej proyecto sobre el coto solicita
do y el escrito de oposición presentado 
po<r la Junta de Gobierno de la Acequia 
Real del Júcar, que en caso de haber 
insuficiencia de aguk, por no poder su
ministrarse a las tierras dotación supe
rior a Ia que exige el cultivo normal 
de huerta, quedará incumplido el ar
tículo 43 del Real Decreto de 13 de di
ciembre <je , 924 sobre circulación del 
agua en las parcelas, con peligro de 
desarrollo larvario y sostenimiento o 
acrecentamiento de la endemia palú
d ic a ;: ''

Resultando que dicha Jefatura infor
ma en sentido desfavorable, a] menos 
mientras no se asegure plenamente lo 
que dispone dicho Reglamento, debien
do, en todo caso, quedar los cotos 
a un kilómetro y medio de la población, 
según dispone la Real Orden de 10 de 
mayo de 1860;

Resultando que 1a Jefatura de Aguas 
ipforma rotundamente en contra de lo 
solicitado, fundamentándolo en que. se
gún el estudio agronómico, la transfoir-
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mación de cultivos supone un aumento 
de caudal en la acequia de Amella de 
73,65 litros por segundo, lo que ven* 
dría en perjuicio de los regantes sima- 
eos aguas abajo ¿rj azud por el qur* 
deriva sus aguas dicha acequia,- y, en
tre ellos, de los que c til izan sus aguas 
en la Aicouia Real;

ke-ultardo que el Ingeniero jefe de 
la Jefatura Agro ió nha se muestra «’on- 
íorme en lincas generales con ei pro
yecto presentado por los peticionarios, 
e-timando que los terrenos son arroza
les sin duda alguna, ya que sólo se ha 
c’.ejadq de regar io* ¿ños 44 y 45 de 
agua para el rieg );

Resultando que, en realidad, según el 
propio informe, el aumento de nutación 
ej- la acequia exigida sería 35,32 litros 
ei: vez de los 73,65. poi cuanto existe 
un error material en ei proyecto; 
o Resultando que el citado Ingojicro 

dice que el cultivo de huerta rie.de 
tiene una dotación de 1,01 ptros por 
segundo, y con el ¿rrozal el gasto pa
saría a ser 4,cS, lo cual no es cinco ve
ces más, corno dice la Junta de Gobier
no de la acequia;

Resultando que, en definitiva, jn Je fa 
tura últimamente citada opina que pue
de acccderse a lo solicitado por los se
ñores Crespi, Martínez y Esterlich, con
cediéndoselos la implantación de nuevo 
coto en una superficie do ¡ q Ha. y So 
áreas, con un incremento en la dotación 
de 35 litro s;

Resultando qu^. el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, en oficio de 
9 de mayo último, se limita n remi.ir. 
el expediente;

Considerando que con la presentación 
de este proyecto e informes anejos se 
han cumplido las disposiciones regla
mentarias sobre la m ateii^;

Considerando que las disponibilidades 
de agua para tal cultivo, en este caso 
particular, tienen que estar fuera de 
toda eventualidad, tanto por el gran 
caudal necesario para el cultivo en sí 
como por la necesidad de no interrum
pir el riego; ^

Considerando que el carácter de «a 
iperpetuidad» que ha de concederse al 
acotamiento de terrenos para el a**roz 
debe presuponer que sobre las aguas de 
riego se tiene. también conseguido de
recho de utilización «a perpetuidad», y 
que puede hacerse, efectivo, salvo ca
sos excepcionales;

Considerando que no existe problema 
de salinidad que haga imprescindible 
el cultivo del arroz en dichos terrenos;

Considerando, por el contrario, que, 
sin lesión para !a economía nacional, 
pueden dedicarse las 10,80 Ha. de re
ferencia al cultivo • hortícola, de tanto

arraigo y tradición en la provincia de 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición de referencia.

Lo que comunico a V. I / p a r a  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1946.

R EIN

limo. Sr. D.irector general de Agricul
tura.

O RD EN  de 12 de diciembre de 1936 por 
la que se jubila al Portero Mayor de 
primera clase del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios C iviles don Juan Jo
sé Bueno Olmedo, que cumple la edad 
reglamentaria en 3 de enero del año 
próximo.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8S del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para la eje
cución de la Ley de Bases de 22 de julio 
anterior, 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado y Leyes de 27 de di
ciembre de 1934 y 24 de junio de 1941, 

Este ¡Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Portero Ma
yor de primera clase del Cuerpo de Por
teros de lus Ministerios Civiles don Juan 
José iBueno Olmedo, que presta sus ser
vicios en los centrales de este Ministerio, 
como Portero Mayor del mismo, y que 
cesará en el servicio activo el día 3 de 
enero de 1947, en <lu€ cumple la edad re
glamentaria para la jubilación. -

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1946.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O RD EN  de 12 de diciembre de 1946 por 
la. que se jubila al Jefe  de Negociado 
de segunda clase don Esteban Jiménez 
Fernández, por cumplir la edad reglamentaria.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo SS del Reglamento 
de 7 do septiembre de 191% para ejecución 
de la Ley de Bases, de 22 de julio ante
rior, 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
d d  Estado y las Leyes de 27 de diciem
bre de 1934,y 24 de junio de 1941,

Este «Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con *el haber que por cla
sificación le corresponda, al Jefe  de Ne
gociado de segunda clase de la escala téc
nica de] Cuerpo de Administración O vil 
de este Departamento don Esteban J i 
ménez Fernández, que presta sus servi

cios en el Distrito Forestal de Ciudad 
Real, y que cesará en el servicio activo el - 
día 27 d-e diciembre del corriente año, en 
que cumple la edad reglamentaria para 
la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
■Madrid, 12 de diciembre de 1946.—*

P. L) , Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 14 de octubre de 1946 por 
la que se declara incorporado a don 
Juan Antonio Martín Cotano al Esca
lafón General del Magisterio y se le 
otorga el número 9.841 bis.

limo. S r . : 'Com o resolución del ex., 
podiente incoado por comunicación de 
la Delegación 'di Educación y Cultura 
de la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos para incorporar al Escalafón del 
Magisterio Nacional al Maestro de la 
Zona del Protectorado de Marruecos don 
Juan Antonio Martín Cotano, en el que 
resulta:

1 .° Que don Juan Antonio Martín 
Cotano ingresó por oposición, como 
Maestro al servici0 del Protectorado E s 
pañol en Marruecos en 3 de abril de 
1929 y tomó posesión el día 6 de iguau 
les mes y año de la Escuela Española 
de Cabo de Agua. En este y otros des
tinos continuó prestando servicios sin 
interrupción hasta el día 3 de agosto 
de 1939, en que cesó por sanción de la 
Com isaría depuradora de Marruecos.

2 .0 Que en ¡S de julio de 1945, in
dultado por S. E . el Alto Com isario da 
España en Marruecos, reingresó en el 
Magisterio y tomó posesión de una Es-* 
cuela en el Grupo escolar «José Anto
nio», de Tetuán.

3.0 Que la Alta Com isaría estim a 
deben computársele como servicios efec
tivos los cinco años, once meses y  ca* 
torce días durante los que el señor M ar
tín Cotano ha estado separado del ser* 
vicio.

 4.0 Oue con arreglo á su fecha da! 
ingreso en el servicio del Protectorado* 
mediante oposición, corresponde actual* 
mente al soñor Martín Cotano ser inter
calado en la quinta categoría, d etráí 
del número 9.841 ;

Vistos el Decreto de 24 de junio de 
1941, Orden .de ió de abril de 1942, 1$  
Orden de 25 de noviembre de 1940;

Considerando que, readmitido don 
Juan Antonio Martín Cotano al «servid^
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Activo com o M aestro de] Protectorado
E sp añol en M arruecos, le corresponde 
ser :nit rc:¡!;MÍu c-n el Escalafón general 
•del M agisterio , (puesto que reúne las 
condiciones e lig id a s  por el D ecreto de 
24 de junio de 1 941 para e llo ;

Considerando que su intercalación 
debe realizarse atendiendo a la Techa d a 
posesión de su prim er destino, pues La 
única interrupción sufrida en M serv i
cio activo no puede acarrearle ¡poster
gación en el E scalafón  según la Orden 
de 2¿ de noviem bre d e 1940;

C onsiderando que los efectos econó
m icos de su incorporación deben pro
ducirse en los térm inos señalados e«n el 
artícu lo segundo de la Orden de 16 de 
jabrii de 1942 ?

E ste  M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta de la  C om isión E jecu tiva  del 
Escalafón del M agisterio, ha resuelto :

i .°  D eclarar a don Ju an  Antonio 
M artín  C otano incorporada con la fe
cha de la presente Orden al Escalafón 
general dol M agisterio .

2 .0 O torgarle  en el prim er Escalafón 
el número 9.S41 bis, en la quinta cate
g o r ía ; y

3 .0 Oue se cum pla respecto al soñor 
M artín  C otano lo d ispuesto en el a r 
tículo segundo de la Orden de 16 de 
¿abril de 1942 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm ero 125 do 5 de 
pnayo), precediéndose a  crear una nue- 
y a  p lata en la  quinta categoría  del E s 
calafón del M agisterio , y otorgándole 
h a sta  tal creación y desde la focha de 
h oy  el derecho que la citada disposición 
te concede.

L o  d igo a V . I. para su conocim iento 
f  efectos oportunos.

D ios guarde a V . 1. muchos años.
M adrid, 1 4 do octubre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

¡limo Sr . D irector general de'JEnseñan-
za Prim aria.

O R D E N  d e  9  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 6  
por la  q u e  s e  d a  la  c o r r e s p o n d ie n te  
corrida d e  e s c a la s  e n  e l  E s c a la f ó n  
d e  C a t e d r á t ic o s n u m e r a r i o s  d e  

Universidades.

lim o. S r . : C011 motivo de la  jubilación 
tifo don M iguel M artí Pastor, Catedrático 
jáe la  Universidad ele Valencia, que en 
30  de octubre últíim o cumplió- la edad 
reglam entaria para ella, existe una va
cante en la  cuarta categoría del E sca la 
fón de Catedráticos numerarios de U ni
versidad ; pov lo que

Este M inisterio ha resuelto dar da co
rrespondiente corrida de escalas en el 
piencionado Escalafón, y, en su conse
cuencia, ascender a  la expresada cuarta 
Categoría, con el sueldo* anual de veinte

mi l  pesetas, a don Antonio Lorente Sanz,
Catedrático de la Universidad de Z a ra 
goza ; a la quinta categoría, con <•! >ud~ 
do anual do dieciocho mil pesetas, a don 
Riciu'do San Juan  Llosa, Catedrático de 
la Universidad de -Madrid ; a la sexta ca
tegoría, con «1 sueldo anual de dieciséis 
mil pesetas, a  don R afael Calvo Screr, 
Catedrático de la Universidad de Madrid, 
y  n la séptima categoría, con el sueldo 
anual de quince mil pesetas, n-dun An- ' 
gel Hoyos do Castro, Catedrático <lc Ja 
Universidad de Granada.

Los señores San Juan  Llo-á y Calvo 
Serdr continuarán en el percibo de la- 
mil pesetas anuales más, que en concep
to de indemnización por residencia, tie
nen reconocidas.

Los ascensos reconocidos por osla Or
den se cufien Jen con efectos'económicos 
del día 31 de octubre próxim o'pasado, 
fecha 'siguiente a la de la jubilación que 
motiva Ja presente corrida de escalas, 
siendo referidos con cargo al crédito que 
figura consignado en el 1 . ° - i . (>-2 .^ U n i
co-1 .°  del presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo, a V. I. pava su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1046.

IBANEZ ¡MARTIN

l imo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  d e  2 7  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 6  
p o r la  q u e  se  resu e lve  e l co n cu rso  d e  
m érito s  y  e x a m e n  d e  a p titu d  p a ra  la  
provisión  de una p laza de Profesor d e  
 «E lectricid ad », vacante  en  la  Escu ela  
E lem en ta l d e  T rab a jo  d e  P u erto llan o  
(C iu d a d  R e a l) .

lim o. S r . : V isto  el expediente pro
m ovido p a ra  la  provisión, mediante con
curso de méritos y exam en de aptitud, 
de la  iplaza de Profesor de «E lectrici
dad», vacante on *la Escueta Elem ental 
de T ra b a jo  de PuertoIIauo (Ciudad 
Real) ;

C onsiderando que en la tram ita-’í ó 1 
’del concurso s ®  han observado la» d is
posiciones vigentes para estos casos y 
lo señalado en las bases del anuncio- 
convocatoria, aprobadas por e^te D e
partam ento m in isteria l;

Considerando que durante la tram ita
ción del concurso no se han form ulado 
protesta ni reclam ación a lg u n a ;  ̂

C onsiderando que el Tribunal ca lifi
cador ¡propuso a don Agu>M i Huí ta lo  
M artíne¿ para la  plaza de referencia, 
después de haber efectuado las corres
pondientes pruebas do aptitud,

E ste  M inisterio, v is t i  la  propuesta 
form ulada por la Sección correspondien-

te y  oído el Inform e em itido por la 
J u n t a  Contr al  de F o r m a c i ó n  Pr o f e s i o 

nal,  ha resuelto n jn ib ru* ' a duu A g u s 

tín H u r t a do  Mar tí nez  - par a la pl aza  de  

Pr of esor  de «Ei ecí r i ci  ] id» d e  la Escin-- ,  

la El e me nt a l  de  T r a b a j o  de Puortollano  

( Ci u da d  R e al ) ,  con a retribución de  

2 .400  pesetas anuales,  que el i nteresa

do percibirá cor? a 1 >s fondas pro.

píos del proeó' ado Par.  < .ato..

Este nombramiento tm drá r-1 carártor 
de iprovi¿ionalidad qn; determina el ar
tículo 29 del Libro 1 <!d vigente Esda-' 
luto ilc. Eormaeió 1 tuofosional, de 1 

| de diciembre D 192'*'; debiendo, por 
í otra parte, fo n m lv a r r e  ci e per limo 
| Contrato  de Trabaj •. en armonía con 
| lo que -úñala la I L r i  Orden do 27 de 

diciembre de 1929 y <.l"n:ó? <l‘ spesicio- 
ne^ complementa.'xas.

Lo digo a V. I. pora su cütk c imiento 
y efectos.

Di o s  g ua r d e  a V’ . I. muchc ? anos.  

Madr i d,  27  -rio • • aví embre de  10 4 F

I R a N E Z  M A R T I N

Lino. .  S r .  Director general  ;D E n s e ñ a n 

za Pr ofesional  y  Té c n i c a.

O R D E N  d e  2 7  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 6  
p o r  la  q u e  se  n o m b ra  D ire c to r  d e  la  
E s c u e la  d e  O r ie n t a c ió n  P r o fe s io n a l  
y  P reaprendiza je  de  C alah orra  a  do n  
E z e q u ie l  J .  L o san to s  G u t ié rrez .

lim o. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
do Form ación Profesional de C alahorra, 
y de conform idad con lo d ispuesto en 
el ¡párrafo sexto del artículo 29 del L i 
bro I del vigente E statu to  de F o rm a
ción Profesional y en la Ordon de 13 
de m ayo de a941,

« E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 
brar D irector de la Escuela de O rien
tación Profesional y Preaprendizaje de 
C alah orra , a den Ezequiel J .  Losantos 
Gutiérrez, actual Profesor de D ibujo de 

. dicha E scuela.
Lo  d igo a V. L para su conocimiento 

y efectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de noviem bre de 1946.

( IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de E nseñan
za Profesional y  Técnica.

O R D E N  d e  2 7  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 6  
p o r  l a  q u e  s e  n o m b r a  P r e s i d e n t e  
del P a t r o n a t o  L o c a l  d e  F o r m a c ió n  
Profesional de Lugo a don José Rodríguez 
Pernas.

lim o. S r . : De conform idad con Ja 
«

propuesta elevada por el Patronato L o 
cal do Form ación Profesional de Lugo, 
y en virtud de lo dispuesto en €2 ar-
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tíeulo 24 del Libro ! del vigente Esta* 
tuto de Formación Profesional y en la 
Ordena de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nóm- 
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Lugo a don 
Jasé Rodríguez Por ñas. Vocal represen
t a n t e  de la Delegación de Ha« ienda en 
dicho Organismo, pui cese de don Ja i. 
nve Ferndndoiz López, que la desempe
ñaba.

Lo d ig“ a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Din* gu. de a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946

IB A S E Z  MA RT IN

limo. Sr. Directoi general do Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de noviembre de 1946 por 
la que se subvenciona a va rio s  C en 
tros oficiales dependientes de Sec
ción de Formación Profesional, por un 
importe total de 670.000 pesetas, con 
cargo a l a  partida global consignada 
en el capítulo 3.0, articulo 4.0, gru
po 4.0. concepto 4.0, subconcepto 2.0 del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento,

limo. Sr. : Consignado en el capítu
lo 3-u, artículo 4.0, grupo 4A  concep
to 4.°, subconcepto 2.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen-- 
to, un crédito global, a distribuir dis- 
creciunaimente, para atender a toda clase 
de gastos y subvencionar enseñanzas pro
fesionales, industriales, artísticas y simi
lares en Centros dependientes de esa Di
rección G eneral;

Vistas las peticiones formuladas, y te
niendo en cuenta la necesidad que los 
Centros.que más adelante se relacionan 
tienen de adquirir los medios necesarios 
de toda clase para el cumplimiento de los 
fines que les son propios, así como aten
der obligaciones derivadas de personal 
por diversos conceptos, por lo que se ep- 
cuentra justificado el gasto que se dis
pone,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
i.° de julio de 19 11, y» concretamente, 
de la autorización contenida en la ante
rior referencia presupuestaria, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: .

P1 imero. Conceder las subvenciones a 
los Centros que a continuación se deta
llan y por la cuantía que se expresa ;

Alicante: Escuela Elemental de Traba
jo de Alcoy, 50.000 pesetas.

Avila : Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos, 50.000 

Barcelona: Escuela de ídem íd., pe
setas 100.000.

Cádiz : Escuela de ídem id., 15.000.
Granada: Escuela’ de ídem íd., 50.000 ; 

Escuela de ídem íd. de Motril,, 50.000.
óuipúzcoa . Escuela Elemental de T ra

bajo de Eibar, 25.000.
Jaén : Escuela de Artes y Oficios de 

Baeza, 10.000.
La Coruña: Escuela de ídem íd. de 

Santiago, 25.000.
L u g o : Escuela de Artes y Oficios Ar- 

tístico9 de Mond1 ñedo, 15 000.
Madrid : Escuela de ídem íd , 50.000.
Oviedo : Escuela de ídem íd., 40.000; 

Escuela Elemental ’de Trabajo de Avi~ 
lés, 25.000.

Sevilla . Escuela.de Artes y Oficios Ar
tísticos, 75.<x>o.

Toledo : Escuela de ídem íd., 15.000.
Valencia : Escuela de ídem íd., 50 (X>o

Valladolid : Esc uela de ídem íd.* 25.000.
Suma tqtal : 670.000 poetas.
Segundo. Estas cantidades se librarán 

«en firme» y de una sola vez, en la for
ma reglamentar a, según dispone la Or- 
den de este Ministerio de lecha 20 de ju
lio del corriente año (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de 3 de agesto), 
dándose cumplimiento; en todo ca>o, :i 
lo que se dispone en la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1944 (B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 16).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 <de noviembre de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 3 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone el nombramiento de 
cargos directivos de la Escuela de Co
mercio de Zaragoza.

limo. S r . : Vista la propuesta elevada 
por la Dirección de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Zaragoza, de con
formidad con e! Rectorado de la Uni
versidad de dicha población,

Este Ministerio ĥ i resuelto : 
i.°  Nombrar a don Luis García Mo- 

Lín, Catedrático numerario de la Escue
la de Comercio de Zaragoza, Vicedirec
tor de la misma.

2.0 Nomorar a don Daniel Lázaro 
López, Catedrático de la citada Escuela 
de Comercio, para el cargo de Interven
tor.

Lo digo a  V, I. para su conocimiento 
y efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 <le diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
O RD EN  de 17 de noviembre de 1946 

por la que se fijan los derechos de Re
gistro que deben satisfacer las Com
pañías y Mutualidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo en la ln d u s
tria y en la Agricultura, por e l a ñ o  
de 1946. 

limo. Sr. : En cumplimiento dé Jo dis
puesto en el iReal Decreto de 27 ue agos
to de 1900, en cuanto se refiere a los 
derechos de Registro de las entidades 
aseguradoras de accidentes del trabajo, 
en re.ación con el artículo cuarto de la 
Orden de 14 de septiembre de 1938 y 
de lo prevenido en el Decreto de 2 de 
marzo de 1939,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, se ha servido dis
poner :

Artículo i.°  «Los derechos de Regis
tro que las Compañías y las Mutuali
dades Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo en la Industria y en la A gri
cultura han de satisfacer por el ejerci- 
cic^de 1946 se fijan en tres peseta* por 
cada cien mil pesetas o fracción del to* 
tal de salarios que tuvieron asegurados 
en el mencionado año, con los siguien
tes mínimos de cuo.tas: 600 pesetas para 
las Compañía-:*, 150 pesetas para las Mu. 
tvialidades Industriales y 75 pesetas para 
las Mutualidades Agrícolas.

Art. 2.0 El importe de los derecho* 
de «Registro establecidos anteriormente, 
se hará efectivo en el p azo y forma que 
se determinará al ser aprobadas las li
quidaciones oportunas, que deberán for
mular las Compañías y Mutualidades, 
bajo su responsabilidad, ante la Direc
ción General dé Previsiórt, Sección de 
Accidentes del Trabajo, dentro de los 
quince qías del próximo mes de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Dio- guarde a V, I. muchos años. 
Má$rid, iy  dé noviembre de 1946.—

GURON DE VEiLASCO 

Mrno. Sr. Director general de Previsión.

O R D EN  de 5 de diciembre de 1946 
por la que se dispone que la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Barcelona se haga cargo del Activo 
y Pasivo de la Caja de Ahorros de 
Bisbal del Panadés.

limo. S r . : De conformidad con 
acuerdo adoptado por la Junta Consul
tiva de Cajas Generales de Ahorro, en 
su sesión celebrada el día 23 de octubre 
último,
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Este Ministerio se ha servido disponer 
«que ía Caja de Pensiones para ia Vejez 
gr de ^Ahorros de Barcelona, se haga car
go del Activo y Pasivo de la Caja de 

\ Ahorros de Bist>al dei Panadés, sustitu
yéndola, por consiguiente, en cuantos de
rechos, accione^ y obligaciones le. sean in
herentes.

Lo que digo y V.  para sis conoci
miento y efectos.

Oíos guarde íi V, L muchos años 

Madrid, 5 de diciembre de *94!>.

GIR O N  DE V ELASCO  

3 Uno. Sí. Director general de Previsión.

ORDEN de 20 de diciembre de 1946  

sobre gratificación de Navidad al  

personal que trabaja en transformar las 

llamadas «fibras diversas» (cáñamo, 
lino, yute, esparto, sisal, abacá,  

formo, pita, coco, ramio, fibra platanera 

y demás sucedáneas)

limo. Sr. ; En avanzado estudio de 
preparación, a fin de sbr prontamente 
promulgado, ej Reglamento Nacional de 
¿Trabajo para e! sector Fibras Diversas 
«de la Industria Textil, que en. cuanto a 
condiciones generales ha de contener ñor. 
mas análogas a las ya establecidas en 
las ordenanzas vigentes para los restan
tes sectores esenciales de dicha rama in
dustrial, resulta aconsejable otorgar al 
personal que-en aquél actúa idénticos be
neficios en materia de gratificación de 
Navidad que ios disfrutados por el que 
pertenece a los sectores lana, algodón, 
•»eda y géneros de punto, con .tanto más 
motivo cuanto que puede decirse que 
con las normas que se hallan en estudio 
ha de quedar ultimada en plazo breve 
3o normación laboral de los núcleos tex
tiles fúndame^ tales.

Por las consideraciones que se dejan 
expuestas,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

P rimero.— Las Empresas dedicadas a 
transformar mecánicamente las llamadas 
íífibras diversas» (cáñamo, lino, yute, 
esparto, sisal, ab^cá, formio, pita, coco, 
ramio, fibra platanera y demás sucedá
neas), tanto en rama como sus mezclas, 

en hilos, tejidos, trenzas, cordelería y sa
querío, abonarán a su personal, con mo
tivo de ías fiestas de Navidad, una gra
tificación de la siguiente cuantía mínima :

a) Una ¿emana cte haberes a los tra
bajadores que tengan señalada remune
ración semanal o jornal diario, aunque 
para simplificación de contabilidad per
ciban sus salarios por períodos superio
res* de tiempo.

b) Un mes de sueldo a quienes co
bren por mensualidades.

Sbgundo.*—A estos efectos se entende
rá como salarie o suelde el realmente 
disfrutado, más los aumentos pt?riód¡cos 
por tiempo de servicias que se tengan 
reconocidos.

T e r c e r o . —%-\¡ personal que hubiera in
gresado en el transcurso del año o que 
hubiera cesado durante ei mismo, se le 
abonará' la gratificación prorrateando su 
importe en reí ación con el tiempo traba
jado, para lo cual la fracción de semana 
o de mes sr computará como unidad 
completa. .

C u a r t o . — En caso de despido, que haya 
sido considerado justificado por el Orga
nismo jurisdiccional competente, el tra
bajador perderá el derecho a que se le, 
haga efectiva ia parte proporcional d e  j 
dicha gratificación, 

Q u in t o .— Análoga regla de prorrateo 
a la señalada en el apartado tercero se 
Observará en las Empresas que estén au
torizadas a implantar, y hubieran im
plantado, jornada reducida o turnos de 
trabajo en que no se alcanzara la jor
nada iegal. En esta hipótesis se hará el 
cálculo según la remuneración cobrada 
durante el año.

S e x t o .— Lo dispuesto en la presente 
Orden se api cará a la gratificación de 
Navidad abonable en el año en curso.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos año?. 

Madrid, 20 de diciembre de 194Ó.

GIRON  DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1946 por 
la que se concede el reingreso al  

servicio activo, con la categoría de  

Oficial primero del Cuerpo Técnico  
Administrativo del Departamento, a don 

Mariano Gosálvez Gadea.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
en 24 de octubre pasado por d<M Ma
riano Gosálvez Gadea, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este Departamento, en si
tuación de exfed'ríicia voluntaria desde 
el 25 de septiembie de 1942; soticitando 
su reingreso servicio activo; y 

Resultando que la solicitud de rein
greso ¿el señor Gosálvez tuvo su entra
da en el Registro general de este De
partamento ;el propio día 24 de. octubre 
pasado, y que ha transcurrido el plazo 
reglamentario de un mes desde la fe
cha ea que la tnisma fué inscrita;

Resultando que la primera vacante de 
Oficia! primero dei expresado Cuerpo de 
ia? que existen Actualmente sin «cubrir, 
es la producida en 28 de marzo del año 
en curso con motivo de la excedencia 
voluntaria de] funcionario ¿e igual cla
se y categoría don Basilio Hernando 
Góm ez; 

Resultando, que «o existe ninguna 
otra petición de re ingreso al servicio ac
tivo de Oficial primero excedente va. 
luntario;

Resultando que del examen del expe
diente personal de don Mariano Gosál
vez se deduce que tiene acreditados en 
ia expresada clase y categoría ocho me
ses y veinticinco días de servicios;

Considerando que a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de Funcionarios de 7 de septiem
bre de 1918, el excedente que hubiera 
solicitado el reingreso después de trans
currir un año do su declaración en tal 
situación y antes de los 10, tendrá de
recho a ocupar ¡a primera vacante que 
ocurra en la categoría y clase corres, 
pondiente, pasado un mes desde la fe
cha en que fue^a inscrita la solicitud 
de reingreso. En consecuencia, procede 
acordar la vuelta al servicio activo del 
señor Gosálvez Gadea, en la vacante de 
referencia, si bien otorgándole la efecti
vidad del día de la fecha, y no la de 
la vacante, dado que hasta el expresa
do día no se cumple el mes de plazo 
reglamentario de la inscripción de la so
licitud de reingreso ;

Visto Io5 informes de la Sección 
Personal y Oficialía Mayor, así como las 
disposiciones legales citadas y demás de 
aplicación.

Este Ministerio, ha acordado conceder 
el reingreso al servicio activo con la ca¿ 
tegoríá de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Departamen
to a don Mariany Gosálvez Gadea, con 
efectividad del dG de hoy, debiendo fi
gurar en la escala de los Q ficiaks do 
primera clase actualmente en activo, in. 
mediatamente después de doña Ana Ma
ría Padín Menacho, que tiene prestados 
hasta el ,dta de la fecha (jueve meses y 
dieciséis días  ̂ de servicios en las expre
sadas clases y. caiegorías, mientras quo 
el señor Gosálvez únicamente tiene acre
ditadas en las mismas ocho meses y 
veinticinco días.

- Lo que digo a V. I.. ¡para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos año».

Madrid, 25 de noviembre de 1946. —• 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Consejo de Estado

( Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Letrados).

Declarando admitidas a Las citadas oposi
ciones a las señores que se relacionan, 
y excluido al que también se expresa.

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo- 53, párrafo primero del Regla
mento orgánico de este Consejo:

I. Quedan admitidos a la práctica de 
los ejercicios* que, en su día, se efectua
rán para las oposiciones a ingreso en «el 
Cuerpo de Letrados, los solicitantes, cu
yos nombres se indican a continuación, 
por haber presentado la documentación 
necesaria y acreditado la aptitud legal 
correspondiente:

NUM. NOMBRE Y Af’ELE-DOS

¿- D. Ricardo Gómez-Acebo Saltos.
2. D. Manuel Alonso Oled.
3. D Carlos Fernández Shaw y Bai-

da'samo.
4. D. Gonzalo Fernández de la Mora 

t y Mon.
5. D. Pedio Miguel ¿onzález Quijano 
d. D. Manue, Acedo-Rico y Semprún.
7. D. Jesús Florentino Fueyo Alvarez*

D. Jaim e de Aguilar Otermin.
9. D. Gabriel Gonzálvez Aguado.

10. D. Antonio Carro'Martínez.
1 1 .  D. Angel Díaz de la Riva,
♦ 2. D. Jo9é Luis Villar Palasí.
13. D. Manuel Peláez Nieto.
14. D. Antonio García Pablos.
¿5. D. José Antonio López Huertas.
¿ó. D. Juan Antonio Rózpide Pellico.
>7. D. Eduardo Calderón Sola.
i 8. D. Carlos Dibildos Olivera.
39. D. José 'María Hernández Sampe- 

layo.
2 1. D. Salvador Soler-Sorra.
u3. D. José Luis López-Amo Marín.
23. D. Miguel Mon toro Puerto.
34. D. Jorge Jordana Fuentes.
25. D. Francisco Guardiola Torres, 
aó. D. Julio Delicado Montero-Ríos.
37. D. Carlos Iglesias Selgas. .
28. D. Carlos Guembe Despoux.
29. D. Angel Samper García.

! 30. D. Eduardo García de Enterría y 
Martínez Carande. ,

1 3 1. D. Florencio Valenciano Almoyna. 
33. D. Pedro Tenorio Macias.
33. D. José Clavero Núñez.
34. D. José Beltrán de Heredia.
35. D. Fernando Tamés Seminario.
36. D. Enrique Toral y Peñaranda.
37. D. Gabriel de la Puerta y Ohávarri.
38. D. Ignacio Blázquez Salso.
39. D. Francisco Delgado y Delgado.
40. D. Aurelio Botella Taza.

IF. Queda exdufdo el solicitante don 
Goqzalo de Córdova Domínguez, cuyo 
número’ do orden es el 20, que no ha pre
sentado la documentación dentro del pla
zo común que, con carácter complemen
tario, se concedió a cuantos se encontra

ban en sus circunstancias, y en conse
cuencia, . n0 ha acreditado la aptitud exi
gida para tomar parte en la oposición.

Lo que para conocimiento, de lbs inte
resados, se hace públiío en Madrid a 21 
de diciembre de '1946.—El* Secretario del 
Tribunal (ilegible).— V.° B  ^* el Presi
dente (ilegible).

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidas los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de «Eu>ebio González y C ía., So
ciedad Limitada», solicitando ampliar su 
central «La Guadal úpense».

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la entidad «Eusebio Gon
zález y Cía., S. L.», de Guadalupe, para 
ampliar su central «La Guadal úpense», 
mediante la instalación de un grupo tér
mico de reserva de 204 H. P ., acoplado a 
un alternador de 200 K V A ., de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939» y con 
las especiales siguiente»: -

1 .a El plazo de puesta^en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha d« publicación ¿e esta resolu
ción en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O . .

2.a L a  presente autorización se con
cede sobre la base de instalar un piotor

,«Diessel» de fabricación naciopafl y de 
que todo e l material empleado en la 
ampliación sea de igual procedencia.

3.a La Delegación de Industria de 
Cáce-res comprobará si en el detalle deH 
proyecto presentado por «Eusebio Gon
zález y C ía., S. LÍ.» se cumplen las 
condiciones fijadas en los iReglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad', efectuando, una vez ampliada 
la central, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta, a l ;s  circunstan
cias expuestas y con reía» ion a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V.^S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr."Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
‘ Industria de CácereS.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido ,pOr do- 
fia . Aurora Aduriz y Pérez y doña Fa- 
hiana Martínez Aduriz, soJicitanklo ins
talar varias lineas, transformadores y 
redes dé distribución correspondientes.

Esta Dirección General de Industria, 
dé acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:
, Autorizar a doña Aurora Aduriz y Pérez 
y doña Fabiána Martínez Aduriz, de Me- 
dina de Pomar, para derivar de la línea 
general de Traspaderne a Medina de Po
mar las líneas trifásicas a  15-000 y 
5.000 vofttio9 siguientes:

i r  Nofuentes (Convento de R iyas);
Se instalará un transformador trifási
co de 100 K V A ., relación de transfor
mación 15.000-5.000 voltios, para abas
tecimiento de energía eléctrica ¿v los 
siguientes pueblos:

Villabedeo, transformador de 5 K V A ; 
L as Quintan illas, transformador de urc 
K V A .; Viliarán, transformador de un 
KVA. ; Ael, tramsformador de un KVA. 3 
Críales, transformador de 5 y io K V A .; 
Castricciones, transformador un
K V A .; Quintanilla Ekitrepeñas, trans
formador de Un KVA. : San Pantaleónn 
transformado* de 2 K V A .; Arfoyueio, 
transformador de 5 K V A .; Lecheco- 
transformador de un K V A . ; Valujera, 
transformador de un K V A .; Quintani
lla, Montecabezas, transformador de 3 
K V A .; Pedrosa ¿e Tebalina, ^transfor
mador de 5 K V A .; La  Orden, transfor
mador de 2 K V A .; Extrem inas, trans
formador de 10 K V A .; Santa Coioma, 
transformador de *un K V A .; Parayue- 
lo,  ̂ transformador de un K V A .; Ru- 
francés, transformador de un KVA-j; 
Edese, transformador, de un K V A .; 
Cobantes, transformador de Un K V A .; 
Villaite, transformador de 2 K V A .; Vi-, 
llamar, transformador 10 KVA, L a  
línea general será de tensión compuesta 
de 5.000 voltios.

2.a Cebolleros,— De las inmediado 
nos de Cebolleros y tomando de la li
nea general Trespaderne-Medina se ha
ce una derivación al citado pueblo, lí
nea de a t̂a trifásica en 15.000 voltios, 
donde se instalará una caseta de trans
formador de 10 K V A ., relación de trans
formación 15.000/220/127 voltios. ‘

3 .a San CristóbaL—Tomada de la 
línea general 'Jrespadtrne-M edina, se, 
hace una derivación ,por el* pueblo de 
San Cristóbal, y en las inmediadones 
de éste se instalará una caseta de trans
formación con un transformador de 5 
KVA.,, relación -de transformación 
15.000/220/127 voltios.

4.a Almendros.—Del citado transfor
mador de San Cristbad habrá una 6aiüda 
en 220. voltios para oi citado pueblo 
de Almendros, a fin de suministrar ener
gía con destino a adumbrado.

5.a Valm ayor.— Del repetido pueblo 
de San CristóbaJ y de su caseta ¿c  
transformación habrá una salida de 
220 voltios para el pueblo de Valma
yor, a fin de suministrar energía eléc
trica con destino a alumbrado.

6 .a San Martin de Medina.—De 2a 
repetida línea general de Trespádem e 
a Medina se hará una derivación para 
el pueblo citado, y en las inpiediacio- 
nes del mismo se hará una caseta do 
transformación con un transformador 
de 5 K V A ., de relación de transform a
ción 15.000/220/110 vdtios, a fin de su
ministrar energía eléctrica con destino 
a fuerza motriz y alumbrado a dicho 
pueblo.

7.a Miñón.—De la caseta de trans
formación de Medina de Pomar (Ba
rrio Viilamar) partirá una línea trifá
sica con dirección a Miñón, en cuyas 
imned i aciones se construirá una caseta 
de transformación con un transforma
dor je  3 K V A ., relación de transfor
mación 5.000/220/127 ¿Voltios. '

8.a Céspedes.— Desde el citado pue« 
blo de Miñón partirá Aína línea con d u  
reoción a este pueblo, trifásica, y en las 
inmediaciones del «|¿sm o se construirá
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una caseta de tran^formaciói de 3 
K V A ., relación de 5.000/220/127 vol
tios.

9.a Barriosuse.— Desde la entrada a 
!a caseta de transformación d<*I pueblo 
de Cé*ptde* se efectuará una deriva
ción al pueb.o de Barriosuse, y en la* 
inmediación de ó^te. se construirá una 
caseta de transformación con un trans
formador de 2 K V A .,  relación de trans
formación 5 000/220/127 voitios.

10. Quintanilla de los Abríanos.—
De^de la entrada de la linea al pueblo 
dtr Miñón se hará una derivación a, ci
tado pueblo, y en las inmediaciones de 
éste se construirá una caseta de trans
formación con un transformador de 10 
K V A ., relación de transformación 5.000/ 
220^127 .voltios.

11. Santurce de M edina.—Desdr las 
inmediaciones de Pomar de Medina Mi
ñón se hará una derivación a este pue- 
b’o y en las *unmediaciones del mismo * 
se hará una caseta de transformación 
con un transformador de 2 . K V A ., re
lación de transformación 5.000/220/110 
v e r t io s .

12. Villamazán.— En la línea que va 
a Santurce se hará una toma para e¡ 
citado pueblo de Villam zám, y en sus 
inmediaciones se construirá una caseta 
de transformación de un K V A ., reía, 
ción de transformación 5.000/220/110 
voltios.

Asiniismo se autorizan las redes de 
distribución correspondientes. Esta au
torización se o*or&a de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en id n9r ' 
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes: .

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a partii 
de la fecha de pub’icación de esta re
so .ución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E'L EST A D O . /

2.a . E>ta autorización no implica la 
de tarifas de aplicación que se iticlu- 
' n en el proyecto, qtie deberán solici
tarse en expediente distinto, de acuerdo

 ̂ con las normas del Reglamento de 5 
de diciembre de 1933.

3.a La' De.égación de Industria de 
Burgos comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es- 
1 iles que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, upa vez instaladas 
las líneas, los transformadores y las 
redes ¿e distribución correspondientes, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a ias circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

4.a Una vez terminadas las instala- 
cionés a que la presente autorización 
se refiere y con anterioridad a su utili
zación, quedan obligadas las peticiona
rias a solicitar de tSta Dirección Ge
neral la prestación del suministro, 
quien autorizará éste 0 1° aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.—

6r. Ingeniero Jefe d£ la Delegación de
Industria de Burgos.

Cumplidos lo- trámi.e* reglann nta- ! 
rio* en el expediente promovido por el I 
«Posito de Pescadore* Nuestra Señora 
del Puerto», solicitando ampliar su in
dustria de fabricación d< hielo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondí ont**, ha r e - u c t o :

Autorizar al ««Pósito de Pescador*- 
Nuestra Señor¿1 de Puerto» para am 
pliar su industria de fabricación de hie
lo, de acuerdo con as condiciones ge
nerales fijadas ein la norma undécima 
dt- la Orden ministerial de 12 de *tip. 
tiembre de 1939, .y con ia> especiales
siguientes:

t.a El plazo de puesta en marcha se
rá de nueve p u s  s, contados a partir 
de la techa de publicación de esta reso
lución en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . 4

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de. 
berá soIk*itar>«' en la forma acostum
brada,. acompañándole un ejemplar del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ’ ST A Ü O , 
en el que se publique ’a reso ución o 
copia autorizada d* la misma, extendi
da igualmente por ésta, de la maquina
ria a que se contrae la presente auto
rizar i ón.

3.a La  recepción de la maquinaria 
impurtada se pondrá en conocimiento 
de la Delegación de Industria de San- 
tandel para que por la m bm a se co m 
pruebe qut responde a la* caracterís
ticas que figuran en el permiso de im
portación.

4.a Con caráctej provisional y en 
tanto duren las actuadles dm< ultades en 
el suministro de electricidad, esta au
torización no supine e 1 derecho a uti
lizar energía tomada dr la red. debien
do empVar la producida por» su* pro
pios med’os hasta que por la Dirección 
General se considere posible ¡a supre
sión de esta condición.

Dios guarde a V’. S. muchos años. 
JVJadrid. 15 de noviembre de 1946.— El 

Director gene/al, Antonio Robert.

Sr Ingeniero Je fe  de la -Delegación de 
Industria de Santander.

M IN ISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando la devolnción de la fianza a l 

contratista don Juan  Francisco López 
 y López de las obras de construcción  

de las Escuelas graduadas de B enigá
nim  (Valencia).

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Juan Francisco López y López, contra- 
tista de las obra© de construcción de un 
edificio con destino a las Escuelas gra 
duadas de Benigámin (Valencia), en pe
tición de que le sea devuelta la fianza 
Constituida er. la C a ja  General de De
pósitos para garantizar la ejecución de 
este servicio ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de marzo de 1935 se adjudicó de
finitivamente la ejecución de las obras 
de referencia al mejor postor, don Juan 
Francisco López y López, en la canti
dad líquida de 162.365,81 pesetas; 

Resultando que para que le sirviese

[ de garantía, y de su propiedad, don Juan 
I Francisco López y López, o don hran- 

c sco  López v López, poi cuyo nomine 
también *e le conoce, depositó en la 
C a ja  General de Depósitos ocho títu'os 
de Deuda Amo^tizable al 3 por 100, im
portante* pe*eta> 1O.500, *egún resguardo 
números 316.090 de ‘entrada v 159.01 K de 
registro, para la construcción de las ci
tadas Escuela* graduadas en Bemgnmm 
(Valencia) ;

Resultando que según .da certificación 
expedida por el Alcalde Presidente del 
Ayumam ento antes mencionado, en la 
que hace constar que no existe ninguna 
reclamación contra el expresado contra-/ 
tista en relación con las mencionadas 
o b ra s ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de ábnl de 1946 fueron aprobadas 
las actas de recepción definitiva, entrega 
del edificio y la liquidación, finad de las 
obras de referencia ;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones genera
les para la contratación de obra¡> depen
dientes de este Departamento, aprobado 
por Real Decreto de 4 de Mrptiembre 
de 1908 ;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado • 
éste debe acordar la devolución de la 
lianza constituida para garantizar la eje
cución de |as obra-, previo pago del im
puesto de detechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en el Reglamen
to de dicho tributo.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar le sea devuelta la fianza constituida 
para garantizar la ejecución de lds obras, 
por lo que la Deleitación Central de H a
cienda (Caja • General de Depósitos) en
tregará a don Juan Francisco López y 
López, o a don Francisco López y. L< . 
pez, por cuyo nombre también se le co
noce, contratista de las mencionadas 
obras, el depós to constituido, por valor 
de 16 500 pesetas, según resguardo, fe
cha 22 de abril de 1935, números 316.990 
de entrada y 139.018 de registro, una vez 
que hayan sido'satisfechos los derechos 
reales correspondientes.

.De orden comunicada por el excelen
tísimo señor ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1946.— El 

Director general, Romualdo de Toledo.
linio. Sr. Delegado Central de Hacienda.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Resolviendo, el concurso bibliográfico de 
la Biblioteca Nacional del año 1945.

El Tribunal calificador del corfCUrso 
bibliográfico de la Biblioteca Nacional 
para el año 1944, nombrad(). por Orden 
ministerial de 24 de octubre de 1945, 

'acordó por unanimidad premiar los tra
bajos presentados con los títulos ((Bi
bliografía de los Ingenieros Industria
les», de don Manuel de Foronda, J  
«Ensayo dé una B bliogi afía Médica E s
pañola hasta el siglo X V I I I » ,  #de don 
Eduardo García  del Real.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.—lEI 
Director general, P. A., Enrique Sán
chez Reyes.


